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C A P ÍT U L O C U A R T O

E L R E A L PR O T OM E D IC A T O : PR O BL E M A S D E JU R ISD IC C IÓ N

S i el odio ancestral que ex istía entre los tribunales judiciales en el Im-
perio español hubiera sido una enf ermedad, como casi lo fue, habría
sido endémica. P ara el sig lo X V III, se encontraban en pugna por do-
quier dos conceptos opuestos a los que se les había permitido un largo
desarrollo histórico. L os priv ileg ios mediev ales permitieron a numero-
sos g remios asumir jurisdicción en sus conf lictos internos y sobre los
ilícitos penales de sus integ rantes, siempre que no hubiera � derrama-
miento de sangre o mutilaciones de miembros� . A demás, ninguno de
los actos jurisdiccionales del tribunal del R eal P rotomedicato admitía
apelación ante el C onsejo R eal, excepto en el caso de rechazo de la
� información de limpieza� (o sea, la prueba de limpieza de sangre) de
un candidato para el ejercicio de la medicina, f armacia o cirug ía.1 Por
otra parte, el ideal de absoluta autoridad real en todas las esf eras llegó
a su máx imo esplendor en el sig lo X V I. D esde entonces, hasta el f inal
del periodo colonial, los tribunales gremiales libraron una despiadada
guerra v erbal y legal para retener sus priv ileg ios y exenciones contra
el creciente poder del E stado. E n el N uev o M undo, donde la misma
tierra era propiedad personal del rey , la C orona no tuv o que arrancar
de raíz priv ileg ios corporativ os profundamente arraigados, que de hecho
tan sólo se permitieron por conv eniencia del gobierno. A sí, con el én-
f asis incrementado en la supremacía real que marcó el reinado de C ar-
los III (1759-1788), se acabó la paciencia real con cualquier tipo de
justicia gremial.

I. L E Y E S D E L PR O T OM E D IC A T O

L a f alta de un cuerpo de estatutos común a todos los organismos
gubernamentales y corporaciones prof esionales en aquel tiempo af ectaba
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1 M uñoz , Recopilación, capítulo V I, artículo 3, p. 87.
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negativ amente el derecho que tenía la prof esión medica de controlar
sus propios asuntos. U no de los primeros pasos en la historia de una
nuev a univ ersidad, por ejemplo, era log rar que un anteproy ecto de estos
v aliosos estatutos o � constituciones� fuera aprobado por una real cédula
y una bula papal. A pesar de esta práctica, el R eal P rotomedicato en
A mérica nunca contó con un cuerpo de estatutos. E l v irrey de la N uev a
E spaña tuv o que ordenar que el propio P rotomedicato debía redactar
los reg lamentos de su funcionamiento interno.2 A f ines del sig lo X V III,
el doctor V icente S onogastua y C arranza consideró que el P rotomedi-
cato en G uatemala debía contar con estatutos basados en los de C astilla,
y escribió que en su lugar se aplicaban los estatutos mex icanos en la
equiv ocada creencia de que los mex icanos habían publicado tales ley es.3

T odav ía en 1815, el juez en turno del R eal P rotomedicato en la N uev a
E spaña ex ig ió que los protomédicos que impugnaban su jurisdicción
conocieran lo que representaban sus � ordenanzas� . L a implicación de
esta desdeñosa ex igencia era que cualquier corporación capaz de recla-
mar sus derechos debía tener sus propios estatutos. C uando el proto-
médico principal contestó que se encontraban en la compilación de
E ugenio M uñoz publicada en E spaña sesenta y cuatro años antes, el
juez contestó que nunca había oído de ella, una af irmación totalmente
asombrosa para un juez español. A unque fue una buena manera de
zanjar el asunto, esta admisión signif icó algo más: después de una pro-
longada búsqueda en los archiv os coloniales españoles de historia de
la medicina, aparecieron solamente dos ref erencias al trabajo de M u-
ñoz . U na de éstas, de 1758, se ref iere al autor como �un tal fulano�
M uñoz , 4 y en este caso, el doctor G arcía Jov e, del P rotomedicato me-
x icano, aparentemente no tenía copia, o de lo contrario la hubiera pre-
sentado. L a única otra hipótesis sostenible es que el doctor G arcía Jov e
tuv iera miedo de que, si lo hacía, el juez pudiera comprobar que había
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2 R eal orden del v irrey conde de G álv ez , M éx ico, 24 de enero de 1692. A G N M , R eales
cédulas (D up.), v ol. 40, 2, f s. 2-4.

3 D ictamen del D r. V icente S orogastua y C arranz a, N uev a G uatemala, 27 de junio de 1800.
A rchiv o G eneral de G obierno, ciudad de G uatemala (en lo sucesiv o A G G ), A l. 4, 13,779, 2,004.

4 A C B , M édicos y abogados, 5, f . 264. E n una posdata a la descripción del P rotomedicato
de L ima de L uis A gustín G onz ález , env iada al doctor C ancino en Bogotá, el doctor Juan José del
C astillo dice que había oído que una colección había aparecido en E spaña, estableciendo los � pri-
v ileg ios, exenciones y f acultades� del P rotomedicato, editada por un oidor de V alencia. E l que dé
una ref erencia inexacta es prueba de su af irmación de que él no la tuv o a mano.
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sido redactada una compilación para los P rotomedicatos de la penín-
sula. 5

T oda v ez que tenían que reg irse por ley es, los protomédicos en
A mérica tuv ieron que recurrir a la R ecopilación G eneral de las Indias,
que, debido a que eran pocas las ley es y el editor estaba confundido,
simplemente no cubría las numerosas contingencias que surg ían. M ás
adelante, pudieron recurrir a la compilación ligeramente más completa
de las L ey es de C astilla (de la que habían estado apartados al principio),
aunque siempre con la inquietante sensación de que nadie aceptaría que
la ley era aplicable en A mérica, a no ser como una hipótesis cuestio-
nable pero conv eniente.

II. JU R IS D IC C IÓ N T E R R IT O R IA L

E n sus primeras etapas, el P rotomedicato en E spaña no pudo ejercer
autoridad más allá de cinco leguas a la redonda de la ciudad en la que
tenía su sede. S i después de 1539 dirig ía o delegaba exámenes fuera
de esta zona, los justicias locales tenían autoridad para arrestar a los
examinadores y env iarlos a la prisión del tribunal para su castigo.6 H is-
tóricamente, esta lim itación de jurisdicción surg ió, al parecer, tanto de
la tendencia de los protomédicos a ampliar su competencia territorial
para conseguir dinero, como para pasar candidatos en áreas remotas,
principalmente por las cuotas recaudadas.7

Por increíble que parezca, las autoridades v irreinales en la N uev a
E spaña, todav ía en 1791, no sabían si el R eal P rotomedicato tenía ju-
risdicción en todo el reino o estaba lim itada a la ciudad y su distrito
en cinco leguas a la redonda. E n ese tiempo, el v irrey R ev illag igedo
(1789-1794) escribió al rey , en tono no quejumbroso, sino desesperado:
tenía en la mano un � cumuloso expediente� , el cual, debido a su f alta
de sistema y claridad, era casi imposible resumir.8
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5 M anuel del C ampo y R iv as al R eal P rotomedicato, 11 de agosto de 1815; D r. Ignacio G ar-
cía Jov e al juez en turno, 17 de agosto de 1815. M anuel del C ampo y R iv as al M tro. y D r. Ignacio
G arcía Jov e, 21 de agosto de 1815. A rchiv o H istórico de la F acultad de M edicina de la U niv ersi-
dad de M éx ico, ciudad de M éx ico (en lo sucesiv o A H F M ), P rotomedicato, v ol. 6, 8, f s. 1. 62.

6 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 4.
7 Beltrán, Juan R amón, H istoria del P rotomedicato de Buenos A ires , Buenos A ires, 1937,

p. 5.
8 R ev illag igedo al rey , M éx ico, 26 de junio de 1791. A G I, M éx ico, 1,299, núm. 122.
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E l problema de jurisdicción que aparecía en el archiv o, de hecho,
surg ía de otro: el derecho del P rotomedicato a sentenciar a un médico
por administrar drogas letales. E n este caso, el bachiller M iguel M ariano
R ojano, un médico examinado y con licencia en Puebla, se encontró
en grav es problemas cuando el droguero, José F rancisco C ruzado, se
dio cuenta de que sus prescripciones eran imprudentes y pelig rosas.
A poy ado por sus colegas, este último corrió la v oz de alarma. E sto fue
seguido por una consulta (en academia) de médicos. L os drogueros, así
reforzados, rehusaron surtir las recetas de R ojano y lo notif icaron al
R eal P rotomedicato en la ciudad de M éx ico, env iando dieciocho pres-
cripciones para probar su acusación (prueba tácita de que los drogueros
al menos reconocían la autoridad de esa alejada institución). E n con-
secuencia, el R eal P rotomedicato escribió a R ojano pidiéndole � con
suav es palabras� modif icar sus prácticas o, en caso de reincidir, esperar
castigo.

C omo era natural, el acusado intentó ev itar el castigo apelando ante
el gobierno superior. U n f iscal real algo inepto, al aconsejar al v irrey ,
citó entre otras, una ley 9 redactada en 1570 para asesorar a un � pro-
tomédico general� , a f in de mostrar que la jurisdicción del tribunal, en
1791, se ex tendía cinco leguas más allá de la ciudad, � pero no más� .
S in embargo, el f iscal era lo bastante ortodoxo para sugerir que el
v irrey pidiera al P rotomedicato su opinión (lo que llegaría a ser una
def ensa). E sa institución demostró10 con f acilidad que la ley de 1646
(muy semejante a aquella en la que se apoy aba el f iscal) ex tendía la
jurisdicción del tribunal no sólo a V eracruz y Puebla, sino también a
� todo el resto comprendido bajo el nombre de la N uev a E spaña� .11 T al
ley , dijeron, lejos de estar en conf licto con la anterior, solo la ampliaba.
A demás, bajo la autoridad de esta ley , habían f recuentemente requerido
y recibido el exequátur del v irrey . E mpero, como el f iscal declaró que
no sabía si esta ex tensión autorizaba al tribunal a realizar todo (salv o
inspeccionar droguerías), un escribano, en una rev isión de sus docu-
mentos, probó que el P rotomedicato había enjuiciado tan sólo a médicos
inf ractores. Por ejemplo, en 1724 había multado a N icolás R uiz de
C alera con 6,000 marav edís y le prohibió practicar tanto la medicina
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9 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 1.
10 E l R eal P rotomedicato al rey , M éx ico, 27 de junio de 1791. A G I, M éx ico, 1,299.
11 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 3.
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como la cirug ía debido a que había dado a una jov en un purgante por
el cual murió. 12

C ualquier f iscal en las Indias que encontrara motiv os para ex tender
la jurisdicción de la C orona, del v irrey y de la A udiencia a expensas
de la � justicia priv ileg iada� de gremios y corporaciones, tales como el
R eal P rotomedicato, normalmente podía esperar la aprobación en E s-
paña. E n este caso, con todo, el f iscal del C onsejo de Indias sostuv o
la apelación ante la actitud ilegal del gobierno superior y criticó sev e-
ramente la opinión del f iscal Posada en M éx ico, por no reconocer lo
obv io: que la ley de 1646 que ex tendía la jurisdicción del P rotomedicato
a Puebla, ampliaba y , donde era apropiado, tomaba precedencia sobre
ley es anteriores en caso de conf licto entre ambas.13 D e esta forma, el
rey notif icó tanto al v irrey como al R eal P rotomedicato que las L ey es
de Indias (libro V , título V I) no daban lugar a duda de que el P roto-
medicato tenía jurisdicción, y ordenaba a ambos que hicieran que las
ley es fueran aplicadas. 14

O tros conf lictos de jurisdicción surg ieron debido a la incertidumbre
en torno a si los P rotomedicatos, en áreas que eran políticamente de-
pendientes del gobierno v irreinal, debían operar mediante el R eal P ro-
tomedicato en la sede del v irreinato. E l P rotomedicato en S antiago de
C hile, a � setecientas leguas� de L ima, se sintió así terriblemente ul-
trajado. L a queja principal radicaba en que los protomédicos no podían,
por ejemplo, � ex tirpar� a los curanderos como la ley f undamental re-
quería que hicieran, puesto que se enf rentarían a una rev ocación por
parte del tribunal en L ima. 15 A demás, enf rentaban una merma tanto en
su orgullo como en sus honorarios, y ambos eran de gran importancia
para ellos. L a fundación de una univ ersidad que contara con v arias
f acultades, incluy endo la de medicina, era un buen argumento para se-
pararse del tribunal de la capital, debido a que el prof esor de prima

de medicina era automáticamente protomédico principal. D e este modo,
cuando la U niv ersidad de S an F elipe inició sus labores en C hile a me-
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12 C ertif icación del escribano y receptor de la R eal A udiencia, M éx ico, 30 de julio de 1791.
A G I, M éx ico, 1,299.

13 R espuesta del S r. F iscal, M adrid, 9 de nov iembre de 1791. Idem.
14 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, A ranjuez , 31 de enero de 1792. A G N M , R eales

cédulas (D up.), v ol. 151, 145, f s. 65-68v . E l v irrey dio las ordenes complementarias el 4 de junio
de 1792.

15 Benav ente G arcés, E l P rotomedicato en C hile , pp. 73-75. V id. , también, Recopilación de
Indias, libro V , título V I, ley es 5 y 6.
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diados del sig lo X V III, f ue el momento propicio para que el prof esor
de prima de medicina no solamente reclamara el cargo de protomédico
principal, sino para que rompiera con la autoridad del tribunal en L ima.
D espués, una real cédula del 22 de julio de 1786 declaró al P rotome-
dicato chileno independiente del de L ima, y lo anexó a la cátedra de
prima de medicina en la U niv ersidad. E mpero, durante v arios años, el
doctor José A ntonio de los R íos, protomédico, tuv o que poner el escudo
de armas del tribunal del P rotomedicato de L ima en todos los certif i-
cados y licencias que expidió a médicos, cirujanos, sangradores y bo-
ticarios. S in embargo, la A udiencia de S antiago decretó que en v ez de
poner el real escudo de armas y , alrededor en un borde ornamentado,
las palabras � E l R eal P rotomedicato de L ima� , el doctor R íos podía
poner � R eal P rotomedicato del R eino de C hile� . E stos títulos, por su-
puesto, primero tendrían que ser impresos en papel sellado para ef ectos
de las rentas reales. 16

III. S U BD E L E G A C IO N E S

E n las Indias, si la distancia era lo suf icientemente grande, ex istía
la tendencia de crear P rotomedicatos independientes unos de otros. S in
embargo, en E spaña se había desarrollado un precedente para la cen-
traliz ación: las subdelegaciones de V alencia y L a C oruña dependían del
R eal P rotomedicato en M adrid. E stimulado, quizá, por los cambios ra-
dicales que se habían realizado para incrementar la centralización y la
ef iciencia del gobierno en A mérica, el tribunal del P rotomedicato en
M adrid propuso que, como en el caso de V alencia, la C orona estable-
ciera subdelegaciones médicas en M éx ico, L ima, S anta F e de Bogotá,
Buenos A ires y otros lugares, e incluso of reció redactar los planes. E l
pref acio de este documento fue una abrumadora condena al estado que
guardaba la medicina en las Indias. A llí, se declaraba f ríamente que la
salud pública de los � americanos� estaba generalmente en manos de
� charlatanes, mulatos� y otros tipos � de lo más ineptos� . L a conducta
de los � prof esores� , atraídos a esos dominios � más por codicia que
por capacidad� , era intolerable, como lo probaban las repetidas deman-
das e informes. D e forma iconoclasta, el tribunal de M adrid abierta-
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16 R eal cédula a la A udiencia de C hile, M adrid, 22 de diciembre de 1790. A H N M , C onsejos,
51,690.
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mente manif estó que este mal prov enía principalmente de la mala en-
señanza de la medicina en las univ ersidades americanas. L a derrota
def initiv a, tal como la v ieron los protomédicos de M adrid, f ue que los
� tres tribunales� en A mérica eran independientes de la corporación de
C astilla, por lo que deberían ser puestos bajo ésta y ser reorganiz ados;
además, si era necesario, se podían crear otros tribunales. E l argumento
principal en f av or de esta innov ación fue que F ernando e Isabel habían
decretado que el P rotomedicato de C astilla debería ser también el P ro-
tomedicato de todos los � reinos y señoríos� que � estuv ieran o llegaran
a estar� bajo la C orona de C astilla. D icho decreto tenía todas las ca-
racterísticas de un documento legal preparado por médicos demasiado
seguros de sí m ismos. S in embargo, la propiedad priv ada del rey , A mé-
rica, no había sido � incorporada� como parte de E spaña. A demás,
como una nota para aclarar este informe, el decreto ref erido de F er-
nando e Isabel había sido anulado por la creación de protomedicatos
en A mérica independientes de los de C astilla.17 D ebido a esto, el rey
no estuv o de acuerdo con la propuesta.18

IV . JU R IS D IC C IÓ N SO BR E L O S E X Á M E N E S

Por supuesto, el control médico altamente centraliz ado fue objeto de
la m isma y a v eces más drástica crítica de que fuera la concentración
del poder civ il en la capital v irreinal. A un antes de mediados del sig lo
X V III, en el reinado de F elipe V (1700-1746), el R eal P rotomedicato
en M adrid enf atizó la fuerza de esta crítica al proponer delegar el exa-
men de aspirantes a médicos � a los médicos más acreditados de las
prov incias y ciudades� , demasiado lejanas de la C orte como para per-
m itir que todos los candidatos aceptables se presentaran personalmente.
D e hecho, según el argumento, la experiencia había probado que no
solamente la � distancia de la C orte� sino � la escasez de medios� y los
� ataques� de enf ermedades que � otros� suf rían, con f recuencia hacían
que un v iaje a la capital f uera totalmente imposible. D esde luego, los
candidatos que se presentaban ante los propuestos � subtribunales� ten-
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17 C onsulta del T ribunal del P rotomedicato de M adrid, 27 de julio de 1791. A G I, Indif erente
general, 1,344. L a causa de esta consulta, al parecer, fue la creación de un P rotomedicato en Bue-
nos A ires.

18 C onsulta del T ribunal del P rotomedicato de M adrid, 27 de julio de 1791. � A 17 de junio
de 1798, S . M . no v iene en ello� . Idem.
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drían que presentar el m ismo certif icado de bautizo, prueba legal de la
pureza de sangre, pasantía, g rados académicos y � el deposito apropia-
do� . Posteriormente, el gobierno real en M adrid estuv o de acuerdo
(1741) en permitir al R eal P rotomedicato delegar su jurisdicción, si sus
ley es y formalidades eran observ adas rigurosamente. Incluso estuv o de
acuerdo en permitir a la delegación el derecho de tratar casos médicos;
sin embargo, requería que los jueces prov inciales remitieran las sen-
tencias al P rotomedicato en M adrid para una determ inación f inal.19

Para la última década del sig lo X V III, los protomédicos de la ciudad
de M éx ico por f in tuv ieron en sus manos las ley es médicas de E spaña,
que disponía que los exámenes podían ser delegados a médicos en ciu-
dades distantes. 20 A nte esto, el tribunal mex icano solicitó al rey los
m ismos priv ileg ios. 21 S in embargo, los protomédicos mex icanos dieron
a conocer que algunos con calif icaciones apropiadas tenían que practicar
sin licencia, m ientras muchos � cuy a insuf iciencia los hacía indignos de
aprobación� practicaban con igual legalidad. E l C onsejo de Indias no
puso ninguna objeción, aunque aceptó la recomendación del f iscal de
la N uev a E spaña de pedir la opinión del R eal P rotomedicato en la C orte
española. 22 E sta petición, al parecer, nunca concluy ó el circuito que
había iniciado.

L ejos de las capitales donde había tribunales del P rotomedicato, sur-
g ieron prácticas que inv ariablemente llev aban al ambicioso médico local
a asumir o asegurar la posición de protomédico. A lgún gobernador po-
día ser inducido a expedir un nombramiento impreciso y , si nadie se
oponía, una persona podía pasar toda su v ida disf rutando del prestig io
e incluso cobrando honorarios y emolumentos v inculados a este cargo.
S in embargo, cuando tales personas, conf iadas en su aislam iento y f alta
de competencia, acudían a la C orona para conseguir may or inf luencia
que les permitiera allegarse dinero o asegurar otra mísera sinecura,
corrían el gran riesgo de ser recordados en la jurisdicción de algún
tribunal remoto. E n 1714, el bachiller Juan José L ópez , por nombra-
m iento gubernamental, heredó el puesto de protomédico de Portobelo
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19 M uñoz , Recopilación, capítulo V II, artículo 10, pp. 102-105.
20 Idem.
21 R eal P rotomedicato de N uev a E spaña al rey , M éx ico, 30 de junio de 1792. A G I, M éx ico,

1,751.
22 D ictamen del f iscal, M adrid, 30 de nov iembre de 1793; A uto decreto del C onsejo de Indias,

M adrid, 14 de enero de 1793. Idem.
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y médico de las guarniciones que allí había. E mpero, cuando trató de
conseguir que la C orona le env iara un título, no solamente conf irmán-
dolo en su puesto, sino también especif icando que, como disponía la
ley , podría inspeccionar droguerías y f ijar el precio de las drogas, se
estaba arriesgando a una rev isión de sus pretensiones. D ism inuy ó sus
posibilidades de éx ito al solicitar que el cirujano de inf antería f uera
español (esto es, blanco) y que fuera examinado y aprobado por él.
D ebido a que atendía a los enf ermos en el presidio de S an Jerónimo,
y a aquellos que llegaban en los barcos de S u M ajestad, solicitó � dos
puestos menores� en los fuertes de ese lugar.

E sta solicitud de medios para v iv ir � con decencia� solamente llev ó
a una rev isión de su caso. E l C onsejo de Indias informó a la C orona de
que el padre de L ópez, M iguel, había serv ido durante treinta años, y que
con los salarios de sus v arios puestos y un real al día de cada soldado
había obtenido en realidad mil pesos anuales (el doble, se decía, de lo
que disf rutaban los prof esores univ ersitarios en las ciudades capitales).
Por consiguiente, lo más que el f iscal real pudo aprobar y el C onsejo
recomendar (lo que era muy poco probable), era que si el bachiller
Juan José L ópez , � pobre, � era aprobado por el P rotomedicato de L ima,
podría continuar disf rutando de su puesto y emolumentos, pero no po-
dría obtener los dos puestos requeridos ni el título de protomédico que
buscaba. Podría inspeccionar drogas y f ijar precios, cuando fueran ex-
cesiv os, pero sólo por acuerdo del tribunal de L ima. C on relación a
su solicitud de que el cirujano debía ser español y no un ex tranjero, y
que él, L ópez , podría aplicar el ex amen, el C onsejo de Indias consi-
deró que si el interesado había sido debidamente examinado y aprobado
por un tribunal del P rotomedicato, él no debería interf erir.23 S in em-
bargo, el hecho de que su educación hubiera ido más allá del aprendi-
z aje con su padre, no dejaba de hacer dudoso que llegara a realizar el
arduo v iaje para presentarse ante el P rotomedicato. A sí y todo, otros
más descarados habrían de presentarse. E l área del C aribe era altamente
apropiada para el engaño.

O tro ejemplo. U n día, en 1760, F rancisco V entiv og lio de la C ase,
presentándose como graduado en medicina por la U niv ersidad de A n-
jou, catedrático de prima de la U niv ersidad de Q uito y protomédico
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23 M inuta de consulta del C onsejo de Indias, M adrid, 17 de nov iembre de 1718. A G I, Indif e-
rente general, 1,291.
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general de Panamá, así como de toda la prov incia de T ierra F irme,
conf iadamente y por su propia autoridad, � publicó en la gaceta� un
edicto conv ocando a todos los drogueros de la ciudad de Panamá para
que se prepararan a exhibir sus ex istencias para su inspección. L a ne-
cesidad era más que indudable. V einte o treinta años habían pasado
desde que los boticarios de aquel pueblo hubieran sentido miedo de
recibir una v isita con su ominosa v ara de justicia junto a sus puertas,
para anunciar a los atónitos transeúntes que la capacidad del boticario,
su honestidad y sus mercancías estaban en la balanza. D espués de que
uno a uno los había examinado, cuestionado y escuchado en todas las
boticas de los drogueros blancos, V entiv og lio empezó con los drogueros
negros, de quienes comentó que algunos � quiz á ni siquiera eran dro-
gueros� . E n ese momento, el f armacéutico M anuel M aitin, quien había
estado en el campo � tomando algunos baños� , reg resó a la ciudad y
reaccionó como si se cerniera una catástrof e. Q uizá estaba en lo cierto,
y a que no había estado pagando cuotas de inspección lo bastante ele-
v adas, que pudieron haber recaído sobre él cada dos años, y quiz á su
botica tenía drogas � descompuestas� o, incluso, carecía de la m itad de
las drogas requeridas por un inspector no sobornado.

M aitin, en una petición aprensiv a y , dadas las circunstancias, curio-
samente arrogante, dirig ida a A ntonio G uill y G onzaga, gobernador de
Panamá (1758-1761), impugnó la jurisdicción de V entiv og lio,24 y a que
el protomédico no pertenecía a esa categoría llamada � general� , como
los protomédicos de la capital v irreinal. E n ausencia de estos últimos,
sólo los v irrey es, presidentes y gobernadores podían mandar v isitas,
establecer la hora para ellas y ordenar que se tiraran las medicinas
descompuestas o caducas. A nte esto, de acuerdo con el quejoso M aitin,
V entiv og lio no tenía autorización del gobernador debido a que era un
protomédico lugarteniente y no de aquella � categoría general� autori-
z ada para realiz ar inspecciones bajo su propia autoridad. A demás,
como el inspector había trabajado solo y no acompañado por el go-
bernador, el correg idor, el alcalde o, en f alta de estos, por el oidor
decano, todo lo que había hecho era nulo y sin v alor. E l gobernador
G uill ordenó que se suspendieran las inspecciones y turnó la petición
a su asesor, pidiendo al doctor V entiv og lio que informara sobre su
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24 Pedimento de M anuel M aitin, P anamá, 21 de abril de 1760. A C B , M édicos y abogados, 4,
f s. 138-140.
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situación. 25 A los tres días, el of endido discípulo de H ipócrates presentó
una bien informada aunque interesada réplica.26

V ontiv og lio comenzó exponiendo en detalle su punto de v ista sobre
los tipos de protomédicos que ex istían en las Indias. L os primeros de
estos eran visitadores, que ostentaban el título de protomédicos gene-
rales, nombrados únicamente por el rey , y env iados fuera de su sede
en contadas ocasiones. 27 C iertamente, las ley es requerían de estos v i-
sitadores que se apersonaran (se dignó a admitir) cuando hacían las
inspecciones a más de cinco leguas a la redonda del pueblo, acompa-
ñados por el gobernador, alcalde u oidor para dictar sentencias. E n la
práctica, estas disposiciones no fueron observ adas. E n la segunda ca-
tegoría estaban los protomédicos generales residentes en las capitales
de los reinos y prov incias principales, los cuales eran designados por
los v irrey es y gobernadores. E n la tercera, estaban los lugartenientes
designados por estos protomédicos generales de la segunda clase. L as
personas de esta tercera clasif icación, residentes de los pequeños pue-
blos que no eran sedes de gobierno, estaban sujetos a la jurisdicción
de los protomédicos generales bajo los térm inos establecidos por un
real decreto que había sido promulgado poco tiempo antes, con f echa
de 19 de abril de 1741, en A ranjuez . S us ejemplos de tales nombra-
m ientos en Perú, C uba y Panamá eran prolijos, e incluso señaló que
sus predecesores tenían sus propios lugartenientes en pueblos tales como
Portobelo.

L a af irmación de ser V entiv og lio un protomédico general de la se-
gunda clase tenía una base bastante sólida. A unque no se encontraba
entre aquellos de la primera clase, y a que no había sido designado por
el rey y no tenía jurisdicción sobre protomédicos que fueran � jueces y
alcaldes may ores� , no sólo había disf rutado del nombramiento del go-
bernador local, sino que tenía un título del v irrey José de S olís F olch
(1753-1761), 28 por el que se había v isto oblig ado a pagar cincuenta
pesos, cosa que nunca soñó con mencionar. V entiv og lio negó ser un
lugarteniente del P rotomedicato en L ima, como su acusador había dicho
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25 D ecreto del gobernador, P anamá, 22 de abril de 1760. Ibidem, 4, f . 140r. -140v .
26 Informe del D r. F rancisco V entiv og lio de la C ase, P anamá, 23 de abril de 1760. Ibidem,

4, f s. 140v . -145v .
27 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 1.
28 T ítulo de protomédico para el D r. F rancisco V entiv og lio de la C ase, Bogotá, 17 de diciem-

bre de 1759. A C B , M édicos y abogados, 4, f s. 134v . -135v .
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que era; debía su cargo al nombramiento expedido por el gobernador
y después por el v irrey . S u motiv o en esta instancia era claro: quería
la independencia disf rutada por la clase de protomédicos a la que él
aseguraba pertenecer.

A unque argüía, cuando era necesario, que los protomédicos lugarte-
nientes podían inspeccionar drog uerías por autoridad � deleg ada� ,
puso su may or esfuerzo en la controv ersia en aclarar si los protomédicos
de su clase tenían tal autoridad. Para esto recurría a las � primeras orde-
nanzas� de C astilla, 29 que mandaban a los protomédicos inspeccionar
las droguerías personalmente. M ás allá de cinco leguas era necesario
que los correg idores, oidores, dos concejales y un � médico aprobado�
del lugar realizaran la inspección, y eso sólo porque en esos días no
tenían protomédicos lugartenientes. A demás, insistía en que las L ey es
de Indias requerían a los protomédicos americanos de su clase obedecer
las � ley es reales� que reg lamentaban la inspección de droguerías.30 S in
embargo, V entiv og lio admitió que las ley es autorizaban a los v irrey es,
presidentes y gobernadores a inspeccionar las drogas en sus distritos
cuando lo consideraran necesario. R echazó lo sustentado por su acusa-
dor en el sentido de que hubiera alguna ley que en el momento de
hacer una inspección requiriera al protomédico aceptar algún � acom-
pañamiento� más allá del escribano necesario, examinador y droguero
prof esional.

V entiv og lio adoptó la postura de que su título lo autorizaba a llev ar
a cabo las inspecciones sin ser acompañado por persona alguna salv o
estos dos últimos modestos funcionarios: su título otorgado por el v irrey
le daba jurisdicción, como lo disponían las L ey es de C astilla, en lo
ref erente a los protomédicos de su clase. N ingún tribunal podría dis-
putar este poder, y mucho menos � este droguero, si es que lo era� .
A sí pues, ¿ tenía el v irrey en Bogotá el derecho de expedirle su título?
S i el gobernador había expedido tales desig naciones, ¿ cómo podría
negársele el m ismo poder al v irrey en el nuev o v irreinato? C on el
nombramiento del gobernador y sin la conf irmación del v irrey , sus pre-
decesores habían ejercido el derecho de nombrar protomédicos lugar-
tenientes, hecho que le hiz o enf urecerse ante la mala pasada del
droguero al llamarle � lugarteniente interino� . V entiv og lio, basándose
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29 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 2.
30 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 6.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



en la posición de que el puesto de protomédico principal estaba anexado
a la cátedra de medicina, como en L ima, incluso insistió en que podría
calif icarse y a como prof esor de medicina en Q uito.

D os semanas después de � rendir� su informe, V entiv og lio todav ía
esperaba una resolución del gobernador sobre el caso. D e forma poco
política, el f urioso protomédico solicitó al gobernador que llegara a una
resolución, diciéndole que su f alta de decisión estaba dañando la salud
pública, y que era una indignidad para el P rotomedicato. A sim ismo,
su misión había sido cancelada precisamente después de haber inspec-
cionado las droguerías de los blancos y cuando estaba a punto de ins-
peccionar las de los negros, � quienes quizá no eran drogueros� . ¿ N o
era esto, le espetó al gobernador en su cara, suf iciente para sugerir que
f av orecía a los negros y le era hostil a él? 31

N o obstante, el caso de V entiv og lio no se hallaba del todo sin par-
tidarios. B artolomé P into de R iv era, procurador, manif estó en su in-
f orme al g obernador que el � loable� esf uerz o de V entiv og lio era
cuando menos un comienzo en la inspección que las ley es demandaban.
T ambién estaba consciente de que las droguerías no habían sido ins-
peccionadas durante muchos años. D e hecho, él m ismo había solicitado
al gobierno superior, � el año anterior� , realizar tal inspección, para
rev isar que las drogas surtidas no estuv ieran caducas y para garantizar
las ex istencias requeridas por la ley . C onsideraba que era una lástima
que tan benéf ico paso se v iera entorpecido a causa de una disputa sobre
si el protomédico debía instituir esas inspecciones o si debían ser en-
cargadas a la instancia del gobierno superior, no habiendo duda de que
los v irrey es y los gobernadores tenían la autoridad legal para hacer
esto. 32 A sí, el gobernador aceptó su consejo para expedir un decreto,33

pero después de que V entiv og lio pidiera un permiso para continuar rea-
liz ando la inspección por sí m ismo, el gobernador expidió sus instruc-
ciones conf irmando las inspecciones y a hechas, aunque las restantes
tendrían que ser realizadas en compañía del oidor M ateo de Izaguirre.
H ubo un sarcasmo aun may or en la ex igencia f inal del gobernador de
que V entiv og lio no podría ni despachar ni poner en v igor ningún do-
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31 Pedimento del D r. don F rancisco V entiv og lio, P anamá, 12 de may o de 1760. A C B , M édi-
cos y abogados, 4, f s. 145v . -146r.

32 Informe de Bartolomé P into de R iv era, P anamá, 13 de may o de 1760. Ibidem, 4, f s. 146v . -
147r.

33 D ecreto del gobernador G uill, P anamá, 14 de may o de 1760. Ibidem, 4, f . 147r.
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cumento legal sin primero permitirle rev isarlos. E l gobernador había
tomado tan en serio la acusación de M anuel M aitin de que V entiv og lio
la tenía tomada contra él, que pidió al alcalde que acompañara al pro-
tomédico a la botica de M aitin. 34

É stas no parecían condiciones duras o intolerables, incluso si el pro-
tomédico tenía el poder para realiz ar las inspecciones por su propia
autoridad y sin la compañía de algún funcionario gubernamental. S in
embargo, tan importante era la necesidad de mantener el prestig io en
las colonias españolas, y tan agobiante la necesidad de conseguir in-
g resos en los numerosos puestos donde no se pagaban honorarios, que
V entiv og lio rehusó realizar las inspecciones y declaró su intención de
apelar ante el v irrey . 35

A nte este callejón sin salida, el f rustrado V entiv og lio no pudo en-
contrar un abogado con la temeridad necesaria para redactar sus docu-
mentos, o un escribano para prov eerlos de certif icación notariada.
C uando lo hizo por sí m ismo, estos � escritos� f ueron considerados
legalmente def ectuosos y la apelación fue rechazada desde su inicio.
N ingún escribano se atrev ió a elaborar las copias de los documentos
que necesitaba para presentarse ante el v irrey . T oda la documentación
comprobatoria que podía env iar, admitió, f ue copiada � furtiv amente� .
A sí, bombardeó al v irrey con una serie de cartas que, aunque no habían
sido legalmente expedidas, 36 sí eran rev eladoras.

E stas cartas tenían la astuta intención de conv encer al v irrey de que
era su autoridad, no la persona de V entiv og lio, la que estaba siendo
ultrajada. E n todo momento se podía observ ar la ex istencia de una in-
triga para f rustrar su misión: no se le autoriz aba fung ir como proto-
médico ni asumir su puesto como médico en el hospital. E n las calles,
todo el mundo decía que no sería aceptado para estos puestos incluso
si � órdenes para tal ef ecto prov inieran de S u E xcelencia� , el v irrey .
T ambién, se rumoreaba que el gobierno de Panamá haría lo que qui-
siera y env iaría al rey un informe asev erando que el nombramiento de
V entiv og lio podía considerarse un desacierto. A demás, igualmente co-
rrió el rumor de que � S u E xcelencia se ha inmiscuido en el nombra-
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34 D ecreto del gobernador G uill, P anamá, 28 de may o de 1760. Ibidem. , 4, f . 147r-147v .
35 N otif icación, 2 de junio de 1760. Ibidem, 4, f . 146v .
36 D r. F rancisco V entiv og lio de la C ase al v irrey , P anamá, 20 de junio de 1760,13 de nov iem-

bre de 1760, 13 de enero de 1761. Ibidem, 4, f s. 151an. -151br. , 151cn. -151cv . , 151er. -151f v .
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miento del protomédico� aquí. 37 V entiv og lio recordó al v irrey que los
cachorros con f recuencia muerden y destrozan los bastones con que se
les controla, y a que no pueden alcanzar a la persona que lo llev a. Por
lo tanto, los curanderos � hacían burla� de su autoridad, y a que � allá
donde ay er había dos charlatanes ahora hay doce o quince que se cruzan
conmigo a diario en las calles, con desdén y con una sonrisa� . E s más,
no hay � barbero miserable� que no se llame � doctor� . Incluso, V en-
tiv og lio dijo que el suspender su inspección formaba parte de un com-
plot para probar que el v irrey no lo ay udaría, sino que lo dejaría a la
merced del gobierno supremo.

V entiv og lio tuv o ideas muy concretas acerca de cómo responder a
las siniestras maniobras que a cada momento le obstaculizaban el paso.
P rimero, necesitaba que un � soldado� lo acompañara en atención a su
� honor� (satisf acción que otros protomédicos habían disf rutado en Pa-
namá y que, en Q uito, él también había tenido). Incluso habían acep-
tado concederle el salario de medio año como médico del hospital sin
permitirle asumir el puesto (un claro caso de f raude).

D e todos estos problemas, V entiv og lio culpaba al asesor del gober-
nador, Jerónimo M acías de S andov al. S in su mal consejo, el gobernador
nunca hubiera aceptado el � escrito� de M aitin y eso hubiera sido el
f inal de todo. D ebido a que � el gobernador era inf luido por su asesor,
quien cieg amente patrocina a los curanderos de color� , éstos y los
drogueros autonombrados triunf an � tomando v idas y riéndose de mi
autoridad� (autoridad de los propios y � muy excelentes� v irrey es). P ri-
mero, quería un nuev o nombramiento, pero, ahora, � dispuesto a aban-
donar la medicina por el momento� , buscaba que el nuev o v irrey lo
nombrara para cualquier cargo de gobierno que estuv iera � v acante en
Portobelo, C artagena o cualquier otro lugar en el v irreinato de S u E x-
celencia� . A unque era natural que V entiv og lio pensara en abandonar
la medicina �� brev emente��, como lo indica la f alta de reg istros a
partir de este momento, el asunto de jurisdicción permaneció sin re-
solv er.
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37 U na copia certif icada de una entrada en el libro capitular del C abildo en Panamá demuestra
que ahí los gobernadores habían designado protomédicos después de la fundación del v irreinato
dondequiera que había v acantes. Ibidem, 4, f . 150-150v .
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V . F U N C IÓ N D E L A R E A L A U D IE N C IA

L as prof esiones y gremios en el mundo español tenían sus propios
tribunales, pero en A mérica, al menos, operaban bajo la cercana v ig i-
lancia de algún organismo del gobierno civ il que representaba tan solo
a la persona real. U n oidor de la R eal A udiencia eleg ido por el v irrey ,
alternando cada año, ocupaba siempre un lugar en el tribunal del R eal
P rotomedicato. 38 S in embargo, al inicio del sig lo X IX , cuando la prác-
tica y a era v enerable, todav ía continuaba la v iolenta discusión entre los
protomédicos y este juez � acompañante� sobre sus funciones respecti-
v as y , por dif ícil que resulte creerlo, sobre los asuntos de protocolo
todav ía sin resolv er.

Por supuesto, la C orona pasó mucho tiempo intentando apagar el
f uego y restring ir la jurisdicción de estos tribunales especiales, pero en
1789, en Perú, el v irrey de C roix manif estó sin lugar a dudas que,
entre sus oblig aciones, el protomédico de L ima, no la A udiencia, tenía
jurisdicción exclusiv a sobre los médicos, cirujanos y sangradores por
las f altas cometidas en el ejercicio de sus prof esiones.39 Para 1800, el
asunto debía haber sido resuelto. D e hecho, en 1792, cuando el R eal
P rotomedicato de M éx ico lo estaba procesando como curandero intruso,
el doctor N arciso A lemán consultó a la sala del crimen de la A udiencia
donde se produjo el incidente de si el caso era o no apelable.40 E l
v irrey R ev illag igedo, en su calidad de árbitro, f alló en f av or de la A u-
diencia, pero el v irrey marqués de B rancif orte (1794-1798), presentó
el asunto al C onsejo de Indias, el cual con toda claridad tomó la reso-
lución de que la ley llanamente ex ig ía que el protomédico � fuera acom-
pañado� por un juez y no por los m édicos de la junta, quienes
legalmente sentenciaron. D e otro modo, los ciudadanos de las Indias,
desde donde acceder a la persona del rey no era posible, podían suf rir
� en su propiedad, en su honor y en sus v idas� sin siquiera ser oídos
por un tribunal que representara la persona del rey . E l gobierno real
sostenía el punto de v ista de que practicar sin licencia caía en la juris-
dicción de la R eal A udiencia y no era � caso o cosa de la medicina� . 41
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38 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 1.
39 V irrey T eodoro de C roix a don A ntonio de Porlier, L ima, 30 de marzo de 1789. A G I,

L ima, 686.
40 Para un resumen más detallado y un caso rev isado, vid. E l C onsejo de Indias, pleno de dos

salas a S . M . , M adrid, 25 de junio de 1798, núm. 12. A G I, M éx ico, 1,139.
41 E n E spaña, estos eran los únicos asuntos que podían apelarse contra el R eal P rotomedicato.
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A hora bien, en una decisión que hizo poco por calmar los ánimos, o
incluso por aclarar el asunto, la C orona publicó en una cédula impresa
que, en todos los procedim ientos prelim inares � de aquellos que prece-
den a la admisión a exámenes� , los litigantes debían presentar sus ape-
laciones ante los v irrey es, presidentes y gobernadores autonómos con
el f in de que, con v oto consultiv o de la A udiencia, aquéllas pudieran
ser resueltas. 42 Y , en casos contenciosos concernientes a los excesos
cometidos por médicos en la práctica de sus prof esiones, debían apelar
a la sala del crimen de las m ismas audiencias.43 Por lo tanto, el caso
A lemán de 1798 llegó a signif icar que el juicio del P rotomedicato tenía
carácter de consultiv o (opinión experta, sin lugar a dudas), pero que
no dejaba de ser únicamente consultiv o. S i no hubiera sido así, nos
preguntamos ¿ por qué tantas cédulas nacieron muertas para v olv er a
ser promulgadas una y otra v ez ? ¿ Por qué la autoridad exacta del juez
en turno v olv ió a ser cuestionada después de 1798? S in embargo, siguió
siendo cuestionada hasta los albores de la independencia.

E n 1805, por ejemplo, el asunto había alcanzado uno de sus perió-
dicos puntos de ebullición. E l tener que ir a la casa del protomédico
principal para ocupar su lugar en el P rotomedicato cuando éste se reu-
nía era algo que of endía el orgullo de los jueces y v iolaba el espíritu
de la cédula A lemán. 44 A sí, cuando el v irrey José de Iturrigaray y A rós-
tegui (1803-1808) designó al oidor C iriaco G onzález C arv ajal como
juez en turno del P rotomedicato, manif estó a los ministros de la A u-
diencia que � no era apropiado� que el juez en turno fuera los días de
juntas a la casa del protomédico principal.

D e esta forma, después de 1798, no se trataba y a de la jurisdicción
de la A udiencia sino de la indignidad que representaba el hecho de que
un mag istrado de un tribunal superior (que representaba la soberanía
del rey ) tuv iera que asistir a una reunión of icial en una casa priv ada
donde presidía la cabeza de otro tribunal. U n salón en el palacio v i-
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42 E n los lugares en que no había A udiencia, el asesor del gobernador rendía su opinión, que
tenía fuerza obligatoria.

43 E sta cédula circular impresa (S an L orenzo, 27 de octubre de 1798) se encontró en A G G ,
A l. 23, 10,090, f s. 216-219; A l. 4, 13,779, 2,004; A H F M , P rotomedicato V I, 8 y en L anning ,
John T ate (ed.), Reales cédulas de la Real y P ontificia U niversidad de San C arlos de G uatemala ,
G uatemala, 1954, pp. 247-257.

44 C itado con todo detalle en su intercambio con el v irrey de su jurisdicción. E xpediente sobre
la jurisdicción y alcances de los T ribunales del P rotomedicato (1805-1815). A H F M , P rotomedica-
to, v ol. 6, 8, f s. 1-5.
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rreinal, una especie de C anossa para el P rotomedicato, habría resultado
el adecuado recinto f ísico para satisf acer las demandas ceremoniales.
A f alta de un lugar así en el palacio real, Iturrigaray ordenó que el
dosel45 y otros adornos simbólicos se trasladaran a la casa del juez en
turno, que las juntas se realizaran ahí, y que los protomédicos asistieran
como expertos solamente, � de acuerdo con las disposiciones soberanas
en el asunto� . T ambién estuv o de acuerdo en amonestar al doctor G ar-
cía Jov e por los térm inos en que había dicho que el mag istrado debía
consultar al tribunal del P rotomedicato, en el caso del castigo impuesto
en contra de Buenav entura G odall por práctica ilícita de la medicina.46

L as v igorosas gestiones que siguieron a su designación mostraron
claramente que G onzález C arv ajal se encontraba tras la maniobra para
acabar con las prerrogativ as del P rotomedicato. P rimero, preparó unos
citatorios perentorios al doctor G arcía Jov e y sus colegas, en los que
les ordenaba presentarse � mañana en la tarde� a las cuatro, en � esta
casa� , llev ando un inv entario de los � ornamentos y utensilios� del P ro-
tomedicato. E n la reunión se estudiarían � asuntos pendientes� , espe-
cialmente la incorporación del doctor Buenav entura G odall. C uando el
escribano entregó los citatorios (¡ imag ínese la indignidad de esto! ) se
encontró esperándole al doctor G arcía Jov e y sus colegas, doctor V i-
cuña y M endoza y el doctor E guía y M uro. D ijeron al escribano que
se presentarían, pero que protestaban por que los hubieran � expoliado�
de sus priv ileg ios y exenciones legales.47 S eis semanas después, argu-
mentando que el doctor G arcía Jov e había desobedecido el primer ci-
tatorio, G onzález C arv ajal hizo que el escribano entregara uno más al
orgulloso e irascible pero perspicaz protomédico. 48 E l f iscal inf ormó
al v irrey de que la cédula de 1798 no solamente prohibía a los pro-
tomédicos � sentenciar� en � juicios contenciosos� , sino que tampoco
les perm itía � sentenciar� en absoluto, a menos que les acompañara
el oidor nombrado para tal ef ecto. E l asesor f ue más allá de esta
opinión al decir que el R eal P rotomedicato estaba equiv ocado aun al
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45 � U n ornamento majestuoso y honoríf ico� , hecho como el dosel de una cama y sostenido de
la pared en un marco, con orlas colgando al f rente y los lados, y una cortina atrás separándolo de
la pared. G eneralmente hecho de terciopelo damasco, decorado con trencillas y a v eces ribeteado
con oro o plata, era una réplica exacta del dosel de un trono.

46 V irrey Iturrigaray a la R eal A udiencia, M éx ico, 16 de septiembre de 1805; D ecreto de la
R eal A udiencia, M éx ico, 17 de septiembre de 1805. A H F M , P rotomedicato 6, 8.

47 D ecreto y notif icación, 1 de octubre de 1805. Ibidem, 6, f . 8.
48 D ecreto de 11 de nov iembre de 1805; notif icación de 15 de nov iembre de 1805. Idem.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



dudar del espíritu de sus superiores. 49 M ientras tanto, el doctor G arcía
J ov e no cumplió con ninguno de los dos citatorios. C uando, a me-
diados de marzo de 1806, el oidor G onz ález C arv ajal expidió un
decreto más ordenando a G arcía J ov e obedecer sin replica o ex cusa,
el obstinado hombre explicó que no había obedecido debido a que su
� ocupaciones ininterrumpidas� no le habían permitido hacerlo.50 L a es-
trateg ia del protomédico principal f uncionó; los térm inos de G onzález
C arv ajal expiraron, y el P rotomedicato no tuv o que ceder ni un ápice.

N uev e años después, otro concienzudo juez en turno, M anuel del
C ampo y R iv as, se quejó de que G arcía Jov e no había obedecido el de-
creto de 1806, que le ordenaba trasladar el dosel y los adornos del P ro-
tomedicato a la casa del juez en turno del tribunal. Igualmente se quedó
sorprendido de que el R eal P rotomedicato no tuv iera intención alguna
de aceptar nada de lo que él hiciera. L o peor fue la of ensa suf rida por
los jueces en turno, y a que el tribunal aún sesionaba en la casa priv ada
de G arcía Jov e. D ado que D el C ampo no quería las juntas en su casa
priv ada (lo que podría explicar la razón por la que no se hizo nada
después de G onzález C arv ajal), solicitó al v irrey que le proporcionara
un pequeño cuarto en el palacio v irreinal, al igual que lo había pro-
porcionado a otros tribunales. S in embargo, esto no se hizo, el tri-
bunal continuó sesionando descaradamente en la casa del doctor G arcía
Jov e (lo que constituy ó may or ofensa),51 y el v irrey , probablemente porque
no tenía ningún cuarto disponible, siguió haciendo caso omiso de la an-
t ig ua petición de que se prov ey era un recinto neutral apropiado.

C uando G arcía Jov e sintió la nuev a presión de D el C ampo, dócil-
mente aceptó que el P rotomedicato debía acatar la cédula de 1798, pero
sostuv o que la cédula mostraba llanamente la intención del C onsejo de
Indias de que, en los casos oídos por v irtud de su prof esión, podrían
dictar sentencias v álidas cuando estuv iera presente el oidor asignado
para sesionar con ellos. C ontinuó diciendo que el hecho de que D el
C ampo hubiera usurpado la jurisdicción en el caso de la curandera M a-
nuela M orgado claramente había priv ado a los protomédicos de la ju-
risdicción que tenían por v irtud de oficio. 52
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49 D ictamen del f iscal, 24 de diciembre de 1805 y del asesor, 2 de enero de 1806. Idem.
50 D ictamen del f iscal, 10 de marzo de 1806. Idem.
51 M anuel de C ampo y R iv as al v irrey , s. f . (c. 1814-1815). Idem.
52 D r. y M tro. José Ignacio G arcía Jov e al oidor M anuel del C ampo y R iv as, M éx ico, 7 de

agosto de 1815. Idem.
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E n respuesta a estos alegatos, D el C ampo retó a G arcía Jov e a que
le proporcionara una � copia autorizada� de las reg lamentaciones u or-
denanzas bajo las cuales su tribunal f uncionaba.53 E ntonces, el proto-
médico principal se ref irió (de forma tan poco explícita que parecía
sugerir que él m ismo no tenía una copia) a la compilación llev ada a
cabo por el � señor M uñoz en un v olumen impreso� . A esto agregó las
div ersas disposiciones que aparecían en el título de los protomédicos
en las L ey es de Indias, y a las v ariaciones contenidas en las cédulas
promulgadas por la C orona de v ez en cuando.54 D el C ampo admitió
que � no había tenido noticia� del trabajo de M uñoz , pero aun supo-
niendo que se ajustara a las ley es de E spaña y de Indias, y sabiendo
que el � P rotomedicato no tenía ordenanzas especiales� , el juez se sentía
totalmente capaz de sustanciar su propia posición. E staba claramente
molesto con G arcía Jov e porque éste � supuso� que el P rotomedicato
había sido � despojado� de su autoridad, preeminencia y f acultades ju-
diciales por el juez en turno.

E l desacuerdo básico entre el oidor y los m iembros médicos del P ro-
tomedicato radicaba en la manera de presentar legalmente un caso, y
después, en el método de dictar la sentencia respectiv a. E l oidor D el
C ampo sintió que había caído en la trampa cuando G arcía Jov e le env ío
dos solicitudes o quejas pidiéndole que se reuniera con el P rotomedicato
para dictar sentencia y para exponer su opinión sobre el asunto. L as
bases tácitas de esta solicitud eran que únicamente D el C ampo, como
juez en turno, no tenía autoridad para procesar y disponer en cualquier
caso médico, ni aun en la categoría � contenciosa� . S in embargo, eso
era precisamente de lo que se acusó a D el C ampo en el caso de R af aela
M orgado, encausada por curandera. S egún D el C ampo, aunque ésta no
era la primera v ez que el P rotomedicato se había quejado de haber sido
� despojado� de sus f acultades, por el contrario, f ue el � juez -asesor a
quien el P rotomedicato había priv ado de sus prerrogativ as� .

L o único nuev o fue la siniestra acusación de que D el C ampo deseaba
preparar los casos médicos y elaborar la resolución f inal de ellos sin
tomar en cuenta al P rotomedicato. L a respuesta se prov ey ó en un aná-
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53 E xpediente sobre la queja del doctor M anuel del C ampo y R iv as, juez en turno, contra los
miembros del P rotomedicato, sobre su jurisdicción. M anuel del C ampo al D r. G arcía y Jov e, M é-
x ico, 11 de agosto de 1815. Ibidem, 10, 11.

54 E l � S or. M uñoz � a que hace ref erencia era M iguel E ugenio M uñoz . D r. y M tro. José
Ignacio G arcía Jov e a M anuel del C ampo y R iv as, M éx ico, 17 de agosto de 1815. Idem.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



lisis del caso contra R af aela M orgado como curandera. D el C ampo
simplemente no podía comprender dónde estaba el pelig ro, y a que, en
los casi ocho meses en que había sido juez en turno, éste había sido
el único caso que se había presentado. L a acusación contra R af aela era
la � suposición� de que practicó ilegalmente la medicina al tratar a Joa-
quín F elpi. A nte la insistencia de G arcía Jov e, la mujer había sido
arrestada por el alguacil y su caso turnado a D el C ampo para disponer
como considerara pertinente. E ntonces, � ¿ por qué quejarse? � .

D e cualquier modo, continuó diciendo D el C ampo, la queja era in-
f undada; él ni había sentenciado a la mujer ni la había puesto en liber-
tad. F ueron los m inistros reales los que, constituidos en tribunal,
inspeccionaron las cárceles y la dejaron libre por carecer de un motiv o
fundado para retenerla. 55 H abían encontrado que el paciente F elpi tes-
tif icó que José Pérez lo había tratado, no R af aela, pero que debido a
que se trataba de un soltero, ella lo había asistido como enf ermera.
C omo este irritado abogado estaba dispuesto a enf atizar, la ev idencia
era clara de que el auto de acusación no contenía información prelim i-
nar aceptable que justif icara la larga estancia en cárcel suf rida � por
esta inf eliz mujer� . C on una preparación tan descuidada de los autos
de acusación, padres, sirv ientes o personas caritativ as, queriendo ay u-
dar a cuidar a una persona enf erma, podían acabar en la cárcel. D el
C ampo no pudo abandonar el asunto sin af irmar que un solo caso no
podía considerarse precedente para ningún tribunal mex icano. S obre
todo, si bien no había actuado en este caso, él no era el abogado acu-
sador, sino juez y presidente del P rotomedicato en casos contenciosos,
y también en los informativ os de que requerían la opinión de un asesor.
D e esta forma, lo que se hiciera en un asunto serio sin consultarlo no
sólo v iolentaría su autoridad, sino que sería además nulo e inv álido.
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55 D ondequiera que hubiera audiencias, dos oidores (acompañados por al menos un alcalde del
crimen, el procurador de la C orona, el alcalde ordinario, el alguacil, el encargado de la cárcel, y ,
si así lo deseaba, el correg idor) v isitaban e inspeccionaban las cárceles cada sábado. E n N av idad,
de acuerdo con la tradicional compasión hacia los prisioneros en esa estación, toda la A udiencia
hacía una inspección especial. L os oidores podían legalmente poner en libertad algunos prisioneros,
de manera especial a los que se encontraban en prisión sin causa suf iciente; a los que no podían
poner en libertad eran los hombres sentenciados por los alcaldes del crimen y por el T ribunal de
C uentas, así como a aquellos sentenciados por def raudar a la C orona en asuntos f inancieros, y los
arrestados por abandonar a sus esposas. Recopilación de Indias, libro V II, título V II, ley es 1-17.
D el C ampo estaba en lo correcto legalmente, en su posición de que aquellos en cárcel por mandato
del P rotomedicato podían ser liberados por los v isitadores.
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Incluso se desenterró y v olv ió a roer la manzana de la discordia de
la instalación del dosel del R eal P rotomedicato en la casa del juez en
turno. D el C ampo le recordó a G arcía Jov e que no solamente había
sido amonestado por el v irrey Iturrigaray por la � forma y térm inos�
que usó al suspender a Buenav entura G odall, sino que también se le
había ordenado env iar el dosel y adornos a la casa del oidor, donde
los protomédicos estarían sólo como peritos para actuar de acuerdo con
las � disposiciones soberanas en la materia� . A pesar de las repetidas
órdenes (1806-1815), ésta no había sido observ ada. A unque lo último
que D el C ampo deseaba era tener el aparato pertinente del P rotomedi-
cato en su casa priv ada, estaba resentido (después de haber hecho todos
los esfuerzos conciliatorios posibles) ante la negativ a de los protomé-
dicos a unírseles en las propuestas al v irrey para que les f acilitara un
lugar más adecuado en el palacio. D ado que su conducta indicaba que
el P rotomedicato deseaba reducir al juez en turno a un mero asesor,
D el C ampo dijo a G arcía Jov e que no podría reunirse con su tribunal
hasta que hubiera entregado el dosel a su casa. E l ir a la casa del
P rotomedicato haría que el juez fuera parte de esta desobediencia y
prov ocara la ira de sus colegas.

D el C ampo debilitó un documento de mucha fuerza al f undar su caso
en el derecho y precedentes peninsulares. C asi nada se sabía en A mé-
rica de las numerosas innov aciones en la reg lamentación de las prof e-
siones médicas que se habían ef ectuado en E spaña durante un lapso de
quince años. S u af irmación de que el castigo a los � of ensores médicos�
era trabajo de los funcionarios civ iles de la C orona dejaba solamente
los asuntos de salud pública en manos del P rotomedicato, el cual, a
pesar de sus primeras esperanzas, tuv o siempre un v acío de autoridad
y f inanciam iento para poder perdurar como organismo de salud pública.
Por supuesto, los protomédicos tenían funciones administrativ as y eran
responsables de otorgar licencias para ejercer en las prof esiones médi-
cas, pero podían serv ir tan sólo como peritos o consultantes al gobierno,
de igual f orma que se hacía en otras artes y ciencias. D el C ampo con-
tinuó con una andanada de citas de la ley peninsular en cuanto a que
los jueces civ iles tenían jurisdicción en ilícitos médicos y que el tribunal
médico o P rotomedicato solamente podría presentarse ante la C orona
en el caso de que los jueces civ i les encubrieran o dejaran de castigar
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a los practicantes intrusos. 56 D el C ampo trató de salv ar la laguna en
su argumento manif estando que las L ey es de Indias y aquéllas de la
península declaraban que las reales ley es de E spaña relativ as a los pro-
tomédicos debían ser obedecidas en A mérica.57 A demás, las ley es en
A mérica eran explícitas sobre el punto de que los reales jueces tomarían
conocim iento del enjuiciam iento y castigo dado a aquellos que se av en-
turaban a practicar sin licencia. 58 E n este caso, el P rotomedicato ni
siquiera obedecía la declaración del gobierno superior. D espués de este
largo si no prolijo argumento, 59 el agobiado juez estalló: � ¡ no tienen
idea del trabajo que me ha costado esta respuesta! � . ¡ S ingular conf e-
sión! S e trataba de un capaz funcionario español ex tremadamente dis-
gustado por tener que tomarse la molestia de redactar un documento
tan largo debido a la hábil inacción de G arcía Jov e. M ientras los dos
luchaban por hacerse respetar, discutiendo en qué casa habrían de reu-
nirse, José M aría M orelos, uno de los más importantes jef es inde-
pendentistas mex icanos, estaba en espera de su funesto destino. ¿ A caso
el gobierno v irreinal se sentía renuente para acabar con el asunto del
recalcitrante protomédico principal porque su prestig io estaba declinan-
do, o porque cosas más importantes que el lugar en que el dosel debía
estar colocado absorbían sus pensamientos?

C riticando la información por su retraso, el pendenciero G arcía Jov e,
en cuarenta y ocho pág inas, 60 replicó con enajenada furia que entrela-
z aba la ira con los argumentos. M anif estó que la cédula A lemán de
1798 era tan clara, tan term inante y tan decisiv a, que impugnarla era
disputar que el sol brilla. E n v erdad, ésta no era la primera v ez que
litig aba, ni sería la última, y a que elev aría sus demandas hasta el m ismo
trono si era necesario. Y parecía, cuando hubo term inado, que las ley es
médicas de las Indias necesitaban de esclarecim iento, si no de codif i-
cación. E l protomédico principal expuso una a una la naturaleza de sus
propias opiniones sobre los puntos medulares de los argumentos de
sus antagonistas. D ijo que había env iado el caso M orgado a D el C ampo

PROBLEMAS DE JURISDICCIÓN 161

56 N ovísima recopilación de leyes de E spaña, 6 v ols. , M adrid, 1805-1807, libro V II, título X I,
ley es 2, 3, 4, 5, 6, 8; libro V II, título X II, ley es 7, 12.

57 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 2.
58 Ibidem, libro V , título V I, ley es 4 y 5.
59 M anuel del C ampo y R iv as al D r. y M tro. José Ignacio G arcía Jov e, M éx ico, 21 de agosto

de 1815. A H F M , P rotomedicato, 6, 8.
60 José Ignacio G arcía Jov e a M anuel del C ampo y R iv as, M éx ico, 7 de septiembre de 1815.

Idem.
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para que � pudiera indicar lo que él consideraba que la justicia deman-
daba� , pero que esto no debió ser causa para que D el C ampo asumiera
el papel de � juez único y absoluto� , � menospreciando a los v erdaderos
protomédicos� cuy o deber era, en compañía de S u E xcelencia, dictar
sentencias de acuerdo a la cédula A lemán de 1798, que mandaba la
actuación de una autoridad conjunta en dichos casos. A sí, en lugar de
recibir el caso turnado para dictar sentencia, el P rotomedicato tenía que
hacerse a un lado y v er cómo el prisionero era puesto en libertad.
A unque D el C ampo ahora negó su responsabilidad en este acto y dijo
que la v isita real era quien había dado ese paso, ¿ acaso no había dicho
al doctor L uis M ontaña que tenía el derecho de hacerlo? S i ningún otro
caso se había presentado al juez , no había sido porque los protomédicos
sentenciaran sin él, sino porque no había habido ningún otro caso � con-
tencioso� . C omo � soy caballero[. . . ], deberían f iarse de mi palabra� .
E n todos los demás asuntos, los protomédicos tenían que actuar única-
mente con su asesor.

C omo no había copia de la N ov ísima R ecopilación (1805-1807) en
M éx ico (¡ ex traña rev elación! ), no podía menos de preguntarse si era
aplicable a las Indias. A unque M anuel del C ampo había citado una ley
de las Indias para probar su demanda,61 el doctor G arcía Jov e citó otra
para probar que las reales ley es no eran aplicables en las Indias a menos
que hubiera una cédula específ ica ordenando � que debían ser observ a-
das en esas prov incias� . 62 E v identemente, los autores de cualquiera de
estas ley es, tan casualmente formuladas y citadas con tanta energ ía, no
pudieron haber prev isto su aplicación en la contingencia de 1815.

Por encima de todo, G arcía Jov e estaba decidido a no mov er aquel
preciado dosel, símbolo de autoridad que ahora y a llev aba dieciséis
años colocado en su casa. L as explicaciones que daba eran de lo más
conv incentes para él: G onzález C arv ajal no lo había querido en su casa.
A unque los protomédicos estaban dispuestos a mandarlo a su casa y
tenerlo de regreso cada v ez que un caso � contencioso� se presentara,
ese procedim iento implicaba costos tan altos que los protomédicos fue-
ron a esos lugares muchas v eces sin esos símbolos. � ¿ Por qué piensa,
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61 M anuel del C ampo había citado la Recopilación de Indias , libro V , título V I, ley 2, basada
en un decreto de C arlos II, para demostrar que las reales ley es de E spaña eran aplicables.

62 Ibidem, libro II, título I, ley es 39 y 40. L a ley , basada en una cédula de F elipe IV , M on-
zón, 8 de marzo de 1626, dijo que ninguna � pragmática� publicada en � estos reinos� tendría v i-
gencia en A mérica sin una cédula especial expedida por el C onsejo de Indias.
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entonces, que fue mi arrogancia? � . C ambiar de lugar ahora el dosel y

los adornos � sería costoso y pelig roso� . A unque G arcía Jov e pudo citar

la ley para demostrar que el tribunal podría reunirse en su casa o en

algún otro lugar de su elección, rechazó la acusación de que no acep-

taba ninguna de las propuestas pacíf icas. M anif estó que había ido al

palacio en busca de un lugar en donde oír casos � contenciosos� , y

expresó su buena v oluntad de ir a cualquier otro lugar, incluso de llev ar

los preciados accesorios en esas ocasiones, dejándolos en su casa el

resto del tiempo. E l enfurecido protomédico principal también rehusó

ceder terreno en la controv ersia de que su tribunal estaba integrado de

simples expertos y no podía dictar sentencia. E l tribunal siempre había

sentenciado, y , además, la cédula A lemán de 1798 solamente prohibía

que dictara sentencia cuando no estaba acompañado del juez en turno:

acompañado, podía dictar sentencia. 63

S in embargo, y como seguramente el oidor no dejaría de darse cuen-

ta, el v irrey y la A udiencia habían ordenado en 1805 que los accesorios

y el dosel f ueran a la casa de G onzález C arv ajal. C uando al siguiente

año, el gobierno superior recibió la apelación, tuv o que mantener esta

decisión. G onzález C arv ajal había incluso ordenado la realiz ación de la

transf erencia en un térm ino de cinco días, � sin respuesta� todav ía � se

excusa usted basándose en que estaba demasiado ocupado� . E n conclu-

sión, D el C ampo puso en claro que su escrito al doctor M ontaña, en

el que le informaba de haber puesto en libertad a R af aela M orgado,

no signif icaba que esto no hubiera sido hecho de acuerdo con los ade-

cuados funcionarios legales y el f iscal O ces. D el C ampo concluy ó di-

ciendo que el método del P rotomedicato al sustanciar sus casos no era

conforme con la práctica que se seguía en los g remios de mercaderes

y m ineros y otros tribunales. 64

Por f in, diez años después de haber llegado a ese atolladero, el v irrey

ordenó sumariamente que el dosel y otros accesorios fueran transf eri-

dos, sea para las pruebas en las salas del tribunal o para la sala del

crimen en el palacio v irreinal. 65 G arcía Jov e, en un esfuerzo por con-

trav enir la orden del juez en turno, había escrito al v irrey estar dis-
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63 José Ignacio G arcía Jov e a M anuel del C ampo y R iv as, M éx ico, 7 de septiembre de 1815.
A H F M , P rotomedicato, v ol. 6, 8, f s. 32-56v .

64 M anuel del C ampo y R iv as al D r. y M tro. José Ignacio G arcía Jov e, M éx ico, 15 de sep-
tiembre de 1815. Ibidem, v ol. 6, 8, f s. 57-58.

65 D ecreto del v irrey C alleja, M éx ico, 27 de enero de 1816. Idem.
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puesto a cambiarse a una sala del palacio.66 A hora estaba atrapado, y

la súbita cesación de esta disputa interm inable indica que aceptó.

V I. O T R O S PR O BL E M A S JU R IS D IC C IO N A L E S

E l proceso de debilitar los tribunales g remiales comenzó en el rei-
nado de C arlos III, y alcanzó la cúspide con la C onstitución de 1812.
D urante todo este tiempo, sin embargo, nadie parecía saber de forma
segura si las ley es expedidas para este propósito en E spaña eran apli-
cables en A mérica. L a C onstitución de 1812 fue formulada ciertamente
tanto para los reinos de E spaña como para los de A mérica. D ado que
era tal la distancia entre E spaña y A mérica, los acontecim ientos polí-
ticos en ambos mundos cambiaban demasiado rápido como para con-
seguir poner en v igor nuev as leg islaciones. S e hicieron en E spaña tres
o cuatro cambios de importancia en los tribunales que reg lamentaban
las prof esiones médicas, pero estos fueron descartados antes de que sus
partidarios pudieran aplicarlos en A mérica. U na ley que reg lamentaba
las apelaciones de sentencias � dictadas en última instancia� por tribu-
nales especiales f ue promulgada en 1812 y puesta en v igor en A mérica
por decreto de las C ortes. 67 A l m ismo tiempo, los casos de linaje que
implicaban jurisdicción en A mérica se dilataban eternamente con sólo
una v aga ref erencia ocasional a las � ley es de los tribunales� . A paren-
temente, el regocijo que les causó a los enemigos del P rotomedicato la
perspectiv a de una rev isión detallada de tales tribunales, se agrió cuando
los antiguos tribunales, después de haber permanecido inoperantes du-
rante algún tiempo, v olv ieron a tomar v ida con su misma conf iguración,
nada más que un poco más decrépita, dispéptica e inef icaz que antes.

C uando un lego lee las ley es españolas, parecen totalmente explícitas
en lo concerniente a la jurisdicción. E n primer lugar, cualquier deman-
dante tenía que solicitar justicia ante quien tuv iera autoridad para com-
peler la presencia de una persona emplazada. C ualquier persona ajena
que demandara a un médico en un caso médico supondría que tendría que
probar sus cargos ante el P rotomedicato;68 o, según otro ejemplo, cual-
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66 José Ignacio G arcía Jov e al v irrey , M éx ico, 17 de septiembre de 1815. Idem.
67 L a ley del 9 de octubre de 1812 aplicable para A mérica, según decreto de 23 de enero de

1813. A G I, Indif erente general, 500.
68 S iete partidas, partida 2, título 31, ley 7.
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quiera que buscara desagrav io de un estudiante supondría que tendría que
llev ar su caso ante el rector de la U niv ersidad.

S in embargo, no aparece aquí nada que se ref iera a la demanda de
un protomédico contra otro en el manejo de sus asuntos. C uando, en
1688, tres m iembros del tribunal del P rotomedicato en la ciudad de
M éx ico emprendieron la tarea de inspeccionar el hospital del E spíritu
S anto, el protomédico segundo, doctor F élix V ela del C astillo, se negó
a continuar con la inspección. M anif estó que la ley disponía que exa-
m inaran cuatro o cinco pacientes, y sólo había uno en el hospital. D e-
bido a eso, los protomédicos primero y tercero le ordenaron unírseles
en esta tarea so pena de una multa de doscientos pesos. D eclarando
que la jurisdicción de � cada uno de ellos era igual� , el doctor V ela
del C astillo apeló ante el v irrey para que mantuv iera a los otros dos
en sus lím ites. E l asesor le aconsejó al v irrey que recordara que la
cédula de 1646 hacía del catedrático de prima de medicina el presidente
del Protomedicato, pero no le daba autoridad para proceder en contra de
sus miembros. Por lo tanto, el v oto del f uncionario que presidía no
tenía más peso que el de los otros dos, aunque, como presidente, podía
determ inar si el tribunal estaba de acuerdo o no. D e esta forma, en el
caso de que estuv ieran en desacuerdo, podría recurrir al v irrey , quien
podría solicitar al P rotomedicato someterse a las L ey es de C astilla, re-
guladoras de los protomédicos. E n cuanto al recalcitrante protomédico,
el v irrey indicó al doctor V ela del C astillo que debería participar en
las inspecciones, debido a que los exámenes e inspecciones eran de tal
seriedad que no admitían dilación. E n cuanto a los tres miembros, no se
podía hacer nada más que urg irlos en térm inos enérg icos para que v i-
v ieran en paz y concordia en la suposición, natural para un español,
de que había � ley es que gobiernan el estilo, costumbre y forma� del
P rotomedicato. E l v irrey , conde de M onclov a, siguió el consejo de su
asesor al pie de la letra. 69 A ños después, el v irrey , conde de G alv e,
agregó que el P rotomedicato en pleno debía examinar los documentos
y decidir si el doctor V ela del C astillo había tenido razón.70
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69 A parece en F ernández del C astillo, F rancisco, L a facultad de medicina, pp. 189-191. E l
reg istro de este caso se recoge también en R eal orden al R eal P rotomedicato, M éx ico, 19 de octu-
bre de 1688. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 33, 174, f s. 278r. -280. A G N M , U niv ersidad,
52, f s. 139-140v .

70 A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 40, 2.
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A unque durante el reinado de C arlos II (1665-1700) se había orde-
nado al R eal P rotomedicato en A mérica que se atuv iera a las ley es de
E spaña en los exámenes e inspecciones de droguerías, así como en
todo, 71 los protomédicos mex icanos pronto se dieron cuenta de que el
v irrey se había inmiscuido, tomando conocim iento y llev ando a cabo
procesos judiciales en asuntos en los cuales el P rotomedicato tenía ju-
risdicción, e incluso admitiendo las dudas sobre la competencia de los
jueces médicos. D e acuerdo con la ley española, aquellos sentenciados
por el P rotomedicato por ejercer sin licencia podían apelar ante el C on-
sejo de C astilla, pero nadie podía apelar por otros motiv os, incluy endo
asuntos de carácter penal. D e esta forma, no fue dif ícil para el C onsejo
de Indias llegar a una decisión. E l rey ordenó al P rotomedicato en la
ciudad de M éxico seguir, en � todas las prov incias de la N uev a E spaña� ,
el estilo, práctica, uso y costumbre de � estos� reinos. E specíf icamente,
prohibió al v irrey y a la A udiencia de M éxico tomar conocimiento o pro-
ceder en casos relativ os a exámenes o inspecciones de droguerías y , de
hecho, permitió sólo esto: la A udiencia podía oír las apelaciones de aque-
llos sentenciados por el P rotomedicato por ejercer sin una licencia � en
caso de que la sentencia pudiera ser injusta o si hubiera algún def ecto
especial en asuntos legales� , dado que la A udiencia � no sabía nada de
medicina� . 72

N o era probable que las L ey es de C astilla, que prohibían cualquier
apelación de una decisión del P rotomedicato, excepto ante el propio
tribunal, se aprobaran sin disputa ante el regalismo creciente en los
primeros cincuenta años de la dinastía borbónica. E ra natural que los tri-
bunales ordinarios tuv ieran la tendencia de asumir jurisdicción, especial-
mente en áreas donde no había P rotomedicato. A lgunas v eces, también,
el P rotomedicato se conducía en una forma que, si no caprichosa, era
al menos una desv iación del correcto procedim iento legal. P or ejemplo,
en E spaña, el R eal P rotomedicato rehusó examinar a un médico, M a-
nuel de C astro, que había ejercido ex itosamente durante v eintiséis años
en el pueblo de M ondonedo, debido a cierto subterfug io priv ado, no
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71 Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 2.
72 R eal cédula de [A ranjuez] 5 de may o de 1695 para que en la ciudad de M éx ico se guarde

y cumpla el estilo y costumbre que se guarda en el P rotomedicato de E spaña en los ex ámenes
de médicos, cirujanos, v isitas de boticas y todo lo demás que le pertenece. A G I, M éx ico, 1,754.
E sta cédula también aparece en A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 43, f s. 142-151v . , y en R e-
y es, J . M . , � H istoria de la medicina. E studios históricos sobre el ejercicio de la medicina� , G azeta
médica de M éxico, I, 1865, pp. 254-255.
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probado, relativ o a su grado de bachiller, pasantía, y a su pureza de
sangre. S i bien pudo establecer legalmente que había perdido los do-
cumentos que establecían estos puntos a causa de un incendio en 1713,

los protomédicos y sus conf ederados se mostraron lo suf icientemente

hostiles como para sugerir que el motiv o era una riv alidad personal.

L a v íctima de esta obstinada actitud apeló, y el C onsejo de C astilla ordenó

debidamente que el P rotomedicato aplicara a D e C astro un examen.

C omo consecuencia de esto, el P rotomedicato solicitó a la C orona

imponer la ley requiriendo que todas las apelaciones a las decisiones

del P rotomedicato fueran oídas ante el propio tribunal. A l m ismo tiem-

po, solicitó ser excusado de obedecer la decisión mientras el caso es-

tuv iera pendiente, e incluso solicitó que el C onsejo de C astilla f uera

requerido para que dev olv iera los documentos de todos los procesos

pendientes, o los y a decididos, que fueran relativ os a las prof esiones

médicas. E n su lugar, el C onsejo sug irió al rey ordenar al R eal P ro-

tomedicato examinar al injustamente � oprim ido y suf rido� D e C astro

sin � la más mínima dilación� , denegar la apelación del P rotomedicato

para la entrega de todos los casos médicos a éste, y v er que se siguiera

la � práctica establecida� en cuanto a la incumbencia en tales casos. D e

este modo, el C onsejo sug irió hacer caso omiso del P rotomedicato en

los procesos legales, aunque no pretendía opinar sobre la aptitud de

aquellos que otorgaban licencia a médicos, ni sobre los métodos para cu-
rar enf ermedades, ni sobre si los doctores habían o no errado en el trata-
m iento de alg unos pacientes y enf ermedades, lo que es la f uerza del
P rotomedicato, y ni sobre que se aplican muy pocos castigos, a pesar de
que aunque como proclaman otros científ icos, todos los días se presentan
muchos casos trág icos y dolorosos debido a la inexperiencia de los doc-
tores con licencia.73

V II. IN T ROM IS IO N E S D E G O BE R N A D O R E S C IV IL E S

A primera v ista, las normas del R eal P rotomedicato disponían que
no sólo debería oír todos los casos médicos, sino todas las apelaciones
a sus propias decisiones. S in embargo, el juez f inal de los conf lictos
era el f uncionario colonial que realmente determ inaba la jurisdicción
en asuntos especiales y en asuntos impugnados. E n realidad, un v irrey
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73 A H N M , C onsejos, 1,018. � C onsultas curiosas del C onsejo� , t. 3, N -V , libro 1,018, C on-
sulta núm. 20. C onsulta del C onsejo a S . M . , M adrid, 31 de julio de 1736.
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o gobernador encontraba inf initos caminos para controlar tanto al per-
sonal como las decisiones del tribunal. Por ejemplo, cuando el proto-
médico primero de L a H abana se negó a que ocuparan sus puestos el
segundo y tercer protomédico después de haber sido nombrados por
el gobernador Juan M anuel C ag igal (1781-1782), éste lo acusó de tes-
tarudez y orgullo, y lo encerró en el castillo � donde permanece mien-
tras se libra de su contumacia� . 74

U n gobernador civ il en realidad tenía poder (salv o que el C onsejo
de Indias lo dejara sin él) para ocuparse de los médicos sin remitirse
al R eal P rotomedicato, especialmente si estos practicantes, apartándose
de sus especialidades, eran lo bastante torpes como para criticar su
administración o crear problemas. C uando el cirujano cubano José R o-
dríguez cometió el error de leer ante tres personas una carta donde se
mencionaba que el nuev o impuesto del 3% sobre f incas había sido pa-
gado tan sólo por dos o tres súbditos, prov ocó que cay era sobre él la
ira que debió haber esperado de un gobernador que era C aballero de
la O rden de M alta. E n su conf rontación con el gobernador, f ue llamado
� pícaro� , � f also testigo� y , hasta que el clamor del público v ino a su
rescate, se encontró excluido del ejercicio de su prof esión. A unque para
el C onsejo de Indias esto no pasó de ser más que una indiscreción de
R odríguez , el gobierno civ il, sin que los protomédicos protestaran, le
retiró su licencia como castigo a una of ensa no médica.75

A lgún tiempo después, el cirujano A ndrés F ons, en colusión con un
primer of icial de un barco, contrabandeó tres m il trescientos pesos de
V eracruz a L a H abana. A causa de esto, el intendente de L a H abana
conf iscó el dinero, sentenció a F ons a dos años de prisión, y lo env ió con
la f lota a S ev illa. C uando el caso se presentó para rev isión en M adrid,
el C onsejo de Indias decidió que el largo encarcelam iento que F ons y a
había suf rido era castig o suf iciente y ordenó � ponerlo en libertad in-
mediatamente� . 76 E sto tampoco caía dentro de la competencia del R eal
P rotomedicato.
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74 Juan M anuel C ag igal a José de G álv ez , L a H abana, 28 de febrero de 1782, núm. 186. A G I,
S anto D omingo, 1,607.

75 E xpediente tocante a la queja que José R odríguez , cirujano de C uba, da al gobernador de
aquella plaza. A ño de 1766, C onsejo, núm. 23. Ibidem, 1,458.

76 R eal orden al presidente de la C asa de C ontratación, M adrid, 12 de abril de 1774. Ibi-

dem, 893.
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U n gobernador podía inmiscuirse en la prof esión médica o en el
propio P rotomedicato, pero, al hacer esto, no se atrev ería a inmiscuirse
en la autoridad real. E n 1682, el gobernador de V enezuela fue amo-
nestado en térm inos más apropiados para un lacay o que para un C a-
ballero de la O rden de S antiago, cuando se av enturó a nombrar a
Bernardo F rancisco M arín protomédico � sin jurisdicción ni autoridad�
para hacerlo. A unque su � supuesto� motiv o para hacer la designación
fue expulsar a personas sin preparación y sin licencia en la práctica de
la medicina, el gobernador pronto aprendió que el único camino que
podía remediar esta situación era castigar a aquellos que practicaban
sin examen ni licencias. 77

V III. U S U R PA C IO N E S A L A JU R IS D IC C IÓ N D E L PR O T OM E D IC A T O

C OM E T ID A S PO R E L G O B IE R N O D E E S P A Ñ A

E l R eal P rotomedicato en M adrid también intentó inmiscuirse en la

jurisdicción del P rotomedicato en A mérica. E n 1778, el f iscal de ese

organismo pidió al rey el exequátur del nombramiento de C ristóbal T a-

mariz , médico de V eracruz a quien había designado para que examinara

las licencias de médicos, cirujanos y drogueros que iban de E spaña a

A mérica, y a detener a todos aquellos que pudieran ser falsos, sospecho-

sos o ileg ítimos. S in embargo, cuando su solicitud fue presentada al

C onsejo de Indias para su despacho auxiliador, se tropezó con procedi-

m ientos burocráticos insignif icantes. C uando llegó al f iscal para que

diera su opinión, este f uncionario recordó a los codiciosos protomédicos

de M adrid que los tribunales de M éx ico y L ima gozaban de todos los

priv ileg ios, honores y f acultades del P rotomedicato de C astilla.78 E n

ese caso, por supuesto, la solicitud de un exequátur representaba � una

usurpación notoriamente excesiv a� de jurisdicción. E l f iscal también

opinó que el C onsejo debía informar al P rotomedicato de M éx ico de

sus razones para negarse a permitir habilitar al doctor T amariz para

realizar su tarea.79 E l C onsejo estuv o de acuerdo en cada particular.80
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77 R eal cédula al gobernador de C aracas, D . F rancisco A lberro, A ranjuez , 6 de abril de 1692.
Ibidem, 874.

78 C itó la Recopilación de Indias , libro V , título V I, ley es 2, 3, 4, 5.
79 D ictamen del f iscal, M adrid, 21 de abril de 1779. A G I, M éx ico, 1,769.
80 D ecreto de 22 de abril de 1779. Ibidem, 1,767.
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C omo es natural suponer, las apelaciones a E spaña ref erentes a las

pref erencias en las prof esiones médicas en A mérica eran simples es-

f uerzos para log rar obtener lo que los tribunales americanos habrían

rechazado de inmediato, porque, para empezar, entendían mejor las

ley es americanas. E n 1790, por ejemplo, el C onsejo de Indias recibió

una apelación de M ariano A znares, médico español que v iv ía en M é-

x ico, solicitando ser nombrado protomédico lugarteniente del ejército

en la N uev a E spaña, con los mismos poderes del protomédico del ejér-

cito en la propia E spaña. 81 A pesar de que A znares tenía un grado

médico de la U niv ersidad de Z aragoza y podía presentar una ex tensa

hoja de serv icios en hospitales82 militares españoles, el C onsejo de In-

dias lo rechazó, porque no probó que el nuev o puesto fuera necesario,

aunque sí aprobó autoriz ar al v irrey R ev illag igedo para que decidiera

si tal nombramiento perjudicaría a alguien y para que solicitara la opi-

nión del P rotomedicato en la ciudad de M éx ico.83 T al disposición, con

toda seguridad, signif icó el f in del ardid de A znares.

IX . M A N IPU L A C IO N E S E N L A C Á T E D R A D E P RIM A D E M E D IC IN A

D ado que el catedrático de prima de medicina se conv ertía automá-
ticamente en el f uncionario que presidía el P rotomedicato, una mani-
pulación diestra de su elección en la U niv ersidad se ref lejaba en el
manejo de las prof esiones médicas. E n 1776, cuando murió el proto-
médico de C hile, dos aspirantes se presentaron al concurso de oposi-
ción. E l primero de éstos, doctor P edro M anuel C haparro, f raile de la
orden de S an Juan de D ios, de bien conocida nobleza y de � compro-
bado serv icio al público y a su prof esión� , retó al otro, bachiller José
A ntonio de los R íos, � hijo de padres desconocidos, y sin la menor
práctica en su prof esión� , a probar su leg itim idad. Por añadidura, pidió
que no se excluy era de la v otación a los teólogos. S in embargo, el
rector desatendió esta petición, y , con el apoy o del presidente de la
A udiencia, redujo la autoridad de los v otantes, y en un procedim iento
que podría haberse dilatado por meses, dirig ió la oposición, v otando
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81 D . A ntonio Porlier al gobernador del C onsejo de Indias, A ranjuez , 15 de abril de 1790.
Ibidem, 1,776.

82 M emorial de D . M ariano A znares, M adrid, 30 de marzo de 1790. Idem.
83 D ictamen del f iscal, M adrid, 17 de enero de 1791; D ecreto del C onsejo, 20 de enero de

1791. Idem.
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para que D e los R íos tomara posesión de la cátedra (todo en un lapso
de cuarenta horas). Incluso, � las horas de la noche� y un domingo
fueron usados como si f ueran horas de trabajo regular en C hile.84 C uan-
do C haparro apeló ante la A udiencia, el presidente f alló que esto era
un asunto � de gobierno� y , por lo tanto, un asunto de su sola juris-
dicción. M ientras el f iscal perdía cinco o seis días en asuntos que re-
querían menos de una hora, y m ientras abogados y escribanos muy
ef icientemente traspapelaban documentos, el presidente � ordenó silen-
cio perpetuo� . L a A udiencia, sin exponerse a un conf licto f rontal con
el presidente, consintió resignadamente, pero, dándose cuenta de que
las reg las de procedim iento legal estaban siendo v ioladas, comenzó a
env iar a E spaña paquetes de documentos.

S i los documentos de C hile no lo hubieran probado, el f iscal del
C onsejo de Indias85 en E spaña no hubiera podido creer posible seme-
jante precipitación. T ampoco pudo creer que las demandas urgentes de
salud pública y la ef icacia de la medicina just if icaran la imposición
de la elección de este prof esor de medicina. A unque la A udiencia pu-
diera someterse al presidente para ev itar disputas, no era permisible su
imposición de � perpetuo silencio� a los oidores. A sí, se promulgó una
real cédula que desautorizaba radicalmente todo lo hecho en esa opo-
sición y ordenaba que se v olv ieran a realiz ar los exámenes conforme
a la ley . S in embargo, el presidente en S antiago no obedeció la cédula,
asev erando que fue obtenida mediante � obrepción y subrepción� . E l
f iscal del C onsejo de Indias, enfurecido por las irregularidades legales,
no pudo encontrar ev idencia de tales � v icios� y sug irió al C onsejo
aprobar la repetición de la primera cédula. Q ue el presidente hubiera
hecho caso omiso de ley es específ icas (ley es que sus enemigos no tar-
daron en citar) ilustra la antigua estratagema de � obedecer pero no
cumplir� , así como otros métodos para quitar de las manos de los mé-
dicos la administración de la medicina.86

E n algunos casos, incluso la U niv ersidad podía ejercer jurisdicción
sobre el presidente del P rotomedicato. E n M éx ico, en 1697, un hombre
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84 L a R eal A udiencia de C hile al rey , S antiago de C hile, 29 de abril de 1776. A G I, C hile,
265.

85 D ictamen del f iscal, M adrid, 26 de febrero de 1777. Idem.
86 E xpediente respondido del S r. F iscal sobre la oposición hecha a la cátedra de P rima de

M edicina de la R eal U niv ersidad de S antiago de C hile. Ibidem, 265, exp. núm. 35. E stas triv iales
ev asiones legales ocuparon doscientos sesenta y tres folios.
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se puso en ev idencia al prov ocar un conf licto semejante: el doctor A n-
tonio J iménez , catedrático de prima de medicina de la U niv ersidad de
M éx ico y primer protomédico, tenía la obsesión, ag rav ada por un tem-
peramento irascible y terrible, de despreciar su título de doctor. Por
tal razón, se encontró despedido de A ntequera y M ichoacán. Posterior-
mente, en la ciudad de M éx ico, dejó atónito al claustro de la recepción
de la R eal y Pontif icia U niv ersidad con una serie de desprecios a su
dignidad y elev ado sentido del protocolo: se negó a desf ilar con el
claustro en la recepción del v irrey , conde de M octezuma. E n otra opor-
tunidad, en una reunión plenaria del claustro de la U niv ersidad, cuando
se le solicitó una contribución monetaria, replicó que daría cincuenta
pesos como F rancisco J iménez , pero como doctor solamente � dos cen-
tav os� . 87 D e nuev o, cuando fue a unirse al claustro de la U niv ersidad
en las ceremonias de inv estidura doctoral en el coro de la catedral, el
maestro de ceremonias le solicitó ceder el puesto a f in de que el doctor
de más antigüedad de la f acultad tomara su apropiado lugar. E n el acto,
se precipitó pasillo abajo, v ocif erando y gritando mientras se quitaba
y arrojaba al suelo su muceta, borla y demás insignias. U n asesinato
dif ícilmente podría haber causado may or ultraje a esta decorosa, si no
pomposa, institución, del que ocasionó este asombroso acto, tan ajeno a
la solemne dignidad que caracterizaba todo ceremonial en las colonias
españolas. C on el apoy o moral de todo el claustro, el rector respondió
imponiéndole una multa de cien pesos, y la exclusión durante dos meses
de su puesto univ ersitario.

S in embargo, el doctor J iménez era médico del tribunal de la Inqui-
sición y lo bastante sagaz para tomar v entaja de esto. E n v ez de aceptar
la jurisdicción de la U niv ersidad, af irmó tener inmunidad en su capa-
cidad de médico de la Inquisición. E se tribunal incluso citó al secretario
de la U niv ersidad para que rindiera un informe completo: este arrogante
paso sug iere que tenía autoridad sobre el rector y el claustro. Poste-
riormente, sin llegar a ninguna decisión, el S anto O f icio pidió al rector
de la U niv ersidad no ejecutar la sentencia y , sorprendentemente, él
aceptó esta proposición irregular. M ientras tanto, el doctor Juan de B ri-
zuela solicitó del claustro que lo nombrara � juez del P rotomedicato� ,
cargo que J iménez perdió automáticamente junto con su cátedra. S in el
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87 C laustros de 13 y 30 de marzo de 1697. A G N M , U niv ersidad, 19, f s. 91-96v . C arreño, en
sus E femérides, v ol. I, p. 370, resume, a partir de esta fuente, estos incidentes.
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benef icio de ley alguna o precedente, el claustro aprobó a B rizuela
como sustituto.

M ás de un año después, la U niv ersidad env ió una carta al rey en-
f atizando la escena en el coro de la catedral. E l C onsejo de Indias se
sintió ultrajado tanto por el rector, al no hacer esfuerzo alguno por
def ender su jurisdicción, como por el doctor J iménez , por fomentar el
conf licto. E l f ruto de este embrollo fue una real orden al rector de la
U niv ersidad de M éx ico para que requiriera al doctor J iménez no obs-
truir la jurisdicción. Incluso la A udiencia recibió instrucciones de no-
tif icar y apercibir al doctor J iménez de que si estos excesos y disturbios
continuaban, la A udiencia usaría su � f acultad política y económica�
para reg resarlo a E spaña. 88

X . L O S C IR U JA N O S R E T A N A L PRO T OM E D IC A T O

A unque en 1780 el P rotomedicato en E spaña estaba div idido en tres
tribunales separados (medicina, cirug ía y f armacia), el C onsejo de In-
dias no transf irió esta innov ación a A mérica. P ero, dado que la hosti-
lidad entre cirug ía y medicina era prácticamente innata, no f altaron
ocasiones para que se presentaran conf lictos entre los cirujanos y el
P rotomedicato. E ntre otras cosas, el establecim iento de coleg ios de ci-
rug ía en E spaña de tal f orma dio nuev os ánimos a la conf ianza de los
cirujanos, especialmente de los cirujanos procedentes de E spaña, que
comenzaron a sentirse superiores a los médicos. C uando el v irrey de
la N uev a E spaña, marqués de C ruillas (1761-1766), propuso a C arlos
III la creación de una � academia de anatomía� , que pronto se conv er-
tiría en � escuela de cirug ía� , inconscientemente prov ocó una lucha
abierta y continua entre el R eal P rotomedicato, por una parte, y los
sucesiv os prof esores de cirug ía, por la otra; lucha que habría de cesar
hasta que cesara el propio rég imen español.

E sta controv ersia nociv a, aunque rev eladora, prov ino en parte de las
v icisitudes de la historia española en la época napoleónica. D e 1780 a
1822, el P rotomedicato español f ue div idido primero en entidades se-
paradas de medicina, cirug ía y f armacia; posteriormente, f ue � reuni-
do� , luego abolido, después restablecido y v uelto a abolir. D ada la
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88 A cuerdo del C onsejo de 14 de may o de 1700; R eal cédula al rector de la R eal U niv ersidad de
M éxico, M adrid, 5 de julio de 1700; Real cédula a la A udiencia de M éxico, M adrid, 5 de julio de 1700.
A G I, M éx ico, 398. V id. también L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 86, pp. 114-115.
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incertidumbre respecto a si estos inexplicables cambios (las razones
para ellos son dif íciles de discernir en la f ría y literal leg islación que
los produjo) eran aplicables en A mérica, y dada la consecuente f alta
de seguridad, nadie podía esperar que las ley es y tribunales ref lejaran
adecuadamente las modestas posibilidades científ icas de aquella gene-
ración.

C omo era de esperar del heredero de los priv ileg ios tradicionales,
el R eal P rotomedicato no quería ni renunciar a su jurisdicción exclusiv a
y prerrogativ as ni abandonar su control sobre ingresos prov enientes de
cada rama de las profesiones médicas. C omo ocurrió poco después de la
institución de la enseñanza de anatomía bajo los cirujanos españoles en
el H ospital de N aturales en 1770, 89 el ambiente no podía menos que
explotar. E l licenciado M anuel A ntonio M oreno, prof esor de anatomía,
acusó primero al R eal P rotomedicato de examinar al barbero M ariano
V era en cirug ía sin que éste tuv iera el certif icado en la materia, reque-
rido por un decreto90 del v irrey de C roix (1766-1771) en 1770. C uando
el v irrey recurrió al P rotomedicato para saber su reacción, esta insti-
tución declaró que bajo la autorización del C onsejo de Indias los can-
didatos preparados antes del decreto no estaban obligados a exhibir el
certif icado del prof esor de cirug ía. M oreno era uno91 de éstos. L a ev i-
dencia indicaba que V era se había reg istrado en cirug ía en 1777 sin
haber term inado. E l v irrey M artín de M ay orga (1779-1783), de esta
forma, requirió al P rotomedicato que exhibiera una copia certif icada de
la orden del C onsejo de Indias. 92

C on esto, el asunto debió ser abandonado temporalmente, y a que
pasaron casi diez años antes de que M oreno renov ara su queja, acu-
sando esta v ez al P rotomedicato de haber examinado y aprobado a R a-
f ael H ernández y a José E squiv el en cirug ía, quienes posiblemente no
podrían exhibir los certif icados requeridos,93 y a que él los había repro-
bado en el coleg io. E n esta ocasión, el P rotomedicato, henchido de
orgullo y rebosando de indignación, dif ícilmente pudo mantener la cal-
ma. E n ef ecto, la porf ía de que la acusación era una � calumnia, un
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89 V elasco C eballos, R ómulo (ed.), L a cirug ía mexicana en el sig lo X V III, M éx ico, 1946, pp.
62-65. Bando del v irrey de C roix , M éx ico, 10 de abril de 1770.

90 Ibidem, pp. 62-65.
91 Informe del R eal P rotomedicato, M éx ico, 17 de diciembre de 1782. Ibidem, pp. 203-204.
92 D ecreto del v irrey M ay orga, M éx ico, 31 de marzo de 1783. Ibidem, p. 206.
93 M anuel A ntonio M oreno al v irrey R ev illag igedo, M éx ico, 22 de enero de 1791. Ibidem,

pp. 217-218.
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f raude y una acusación f alsa� escasamente constituía una prueba de
calma ante este � abrir de heridas apenas cicatrizadas� . A demás, como
dijo el P rotomedicato, 94 si no se podía acabar con estas calumnias, � se
v ería lleno de horror y cubierto de v ergüenza al saberse neg lig ente e
inf ractor de órdenes superiores de S u E xcelencia, perdiendo de un golpe
el buen nombre y la g loria del patronato de S u E xcelencia ganado a
fuerza de trabajo, ahínco y desv elo� . C itaron una orden, v igente y a
por v einte años, del juez interino V illarrutia, que autoriz aba al P roto-
medicato a aplicar las ley es, y que rev ocaba el decreto de 1770. D ado
que M oreno tenía en su poder el expediente que contenía las pruebas
de que el P rotomedicato era el que había quedado al f rente, así como
dos reales cédulas que indicaban lo mismo, los protomédicos repitieron
que su acusación era siniestra, f raudulenta y f alsa. A continuación, in-
tentaron probar que M oreno nunca había demostrado legalmente � sea
con pruebas juradas o en papel estampado� , que había sido nombrado
debidamente. L a última parte de esta amarga reacción fue el aserto de
que si M oreno tenía éx ito al negar la autoridad del P rotomedicato, se
le unirían � otras personas innumerables� que únicamente esperaban una
oportunidad semejante. E v identemente, el resultado sería un incremento
en la curandería y una continuación de los desórdenes, palabra horrible,
de la que M oreno había sido culpable durante largo tiempo.

L a llegada de A ntonio S errano a la R eal E scuela de C irug ía en 1794
signif icó tan sólo una tregua en la lucha entre los cirujanos y el R eal
P rotomedicato. L a antipatía que esta persona heredó de M oreno y la
asf ix iante restricción que el R eal P rotomedicato le impuso, propició que
lo atacaran a la primera oportunidad. É sta se presentó en 1804, un año
después de haber sido nombrado director y prof esor de la E scuela de
C irug ía.

D ebido a los interm itentes informes sobre el deterioro de la cirug ía
y f armacia en A mérica, la Junta S uperior G ubernativ a en E spaña se
aprov echó de la separación de la medicina, cirug ía y f armacéutica
para intentar que el P rotomedicato perdiera su antiguo y oneroso control
de la medicina. E sta junta de despectiv os peninsulares, alarmada por-
que la cirug ía se encontraba � totalm ente abandonada� en A mérica,
pugnó por una completa separación de la cirugía y la medicina, y reco-
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94 E l P rotomedicato (D r. y M tro. José G iral; D r. y M tro. José F rancisco Posado) al v irrey
R ev illag igedo, M éx ico, 5 de abril de 1791. Ibidem, pp. 218-222.
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mendó que los P rotomedicatos de las Indias cesaran de tomar conoci-
m iento de las � cosas y casos� de cirug ía en ese lugar. E n v ez de eso,
la Junta clamó por la creación de subdelegaciones para conducir los
exámenes y v er que se cumplieran las ley es relativ as a la cirug ía. L a
escala de multas para los que practicaran cirug ía sin licencia era más
que drástica para aquellos que no se presentaban en un espacio de dos
años con los documentos que les habilitaban para el examen ante la
subdelegación. S i hubiera ex istido alguna posibilidad de poner en v igor
esto, habría podido tener algún ef ecto sobre los innumerables inf racto-
res, y a que se proponía una multa de cincuenta pesos por la primera
f alta, cien pesos y ex ilio a más allá de v einticinco leguas por la segun-
da, y seis años de destierro y una multa de doscientos pesos por la
tercera.

S in embargo, la C orona, después de � oír al C onsejo de Indias� , se
lim itó a proponer una junta95 que estudiara el asunto así como la dif ícil
situación de la f armacia. D espués de escuchar al P rotomedicato y los
demás expertos que consideraba apropiados, dicha junta procedería a
redactar las reg lamentaciones adaptadas para las peculiares circunstan-
cias de cada país, y env iaría a la C orona un reg istro completo de todo
lo realiz ado. 96

E n M éx ico, el v irrey Iturrigaray solicitó las opiniones de A ntonio
S errano y V icente C erv antes, prof esor de botánica, lo más cercano que
había a la cátedra de f armacia. S i bien no se debe creer siempre en
los documentos de personas descontentas; sin estos, la v erdad sobre la
decadencia o progreso de las ciencias médicas nunca brotaría con cla-
ridad. A sí, cuando S errano y C erv antes presentaron sus inf ormes,
éstos ref lejaban también el ardor de la pasión por mucho que pudieran
haber sido modelos de v erdad y f ranqueza. S errano, quien ev idente-
mente consideraba que ex istían muchos horrores en la práctica de la
cirug ía y obstetricia, no dudó en dar ejemplos. D io por sentado que
las f acultades de medicina, cirug ía y f armacia habían estado separa-
das desde 1801, y consideró que el único punto para discutir sería si
el P rotomedicato debía retener su jurisdicción sobre los cirujanos. Q ui-
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95 C ompuesta por el regente de la A udiencia, un oidor, el f iscal civ il, el reg idor principal, el
síndico procurador y un miembro del C abildo eclesiástico.

96 R eal cédula circular, A ranjuez , 2 de marzo de 1804. A G I, Indif erente general, 2,660.
A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 192, 15; A G N M , P rotomedicato 3, 15 y 16.
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zá lo peor que podía argüir era que el mal primordial consistía en la
reg lamentación de la cirug ía por el P rotomedicato.

A unque el P rotomedicato examinaba cirujanos, f lebotomianos y den-
tistas, y se suponía que mantenía a cada uno en sus lím ites, el resultado
fue una � plaga de charlatanes� . E n primer lugar, los médicos no es-
taban capacitados para juzgar la f ormación de un cirujano. Por esto,
llamaban a consulta a un � cirujano romancista� para que los asistiera,
y lo que es más, generalmente llamaban a consulta al último y , por lo
mismo, más manejable, de todos aquellos a quienes habían expedido
la licencia. S errano quería saber � cómo� podía ser juez probo e im-
parcial un examinador cuy a � teoría y práctica eran lim itadas� y que
era compañero de estudios o pariente del candidato que iba a ser exa-
m inado. N o es dif ícil comprender por qué S errano se preguntaba si no
había cirujanos respetables � condecorados� (con la debida licencia) que
pudieran serv ir todo el tiempo y prev enir estas � desv iaciones� y � malos
resultados� Pero, ¡ no! L os protomédicos deseaban contar con un exa-
m inador v endido a quien pudieran pagar un par de pesos mientras ellos
se quedaban con el resto de los ciento ocho pesos depositados por los
candidatos antes del examen. Por lo tanto, ¿ cómo podían los protomé-
dicos proteger al público en una especial idad que ellos m ismos no
conocían? Y en odontolog ía y f lebotomía, donde los candidatos depo-
sitaban ochenta y cuatro pesos, los protomédicos también se quedaban
con el resto. 97 L os cuotas pagadas por incorporaciones también iban a
los miembros del tribunal. S errano puso en claro que, después de de-
ducir los honorarios de v einte pesos, todo lo demás debía pasar a un
fondo para f inanciar la E scuela de C irug ía. E n las presentes circuns-
tancias, las m ismas personas que y a tenían cargos de médicos de cámara
del v irrey y del arzobispo recibían este dinero ex tra.

S errano arguy ó que todo el sistema era cómplice de la � plaga� de
sanadores y charlatanes mientras desanimaba a médicos calif icados le-
galmente y capacitados de forma adecuada. L os honorarios otorgados
a los protomédicos como maná podían haber sido usados para f inanciar
una cátedra de obstetricia, que entonces no ex istía. A unque la may oría
de los comentaristas sobre los � horrores� desg raciadamente ev itaban
dar ejemplos, S errano los sacó a la luz . � P recisamente aquí en esta
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97 E xcepto, como en el caso de los cirujanos, con la media anata de cinco pesos, dos reales y
seis g ranos.
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capital� , mujeres que no tienen más conocim iento que algunas nociones
recog idas de una madre o pariente, practicaban como � destructoras de la
humanidad� para � horror de los v erdaderos profesores� . U na de éstas,
en un caso dif ícil, en lugar de ay udar a nacer al bebé, hizo salir los
intestinos de la madre. E n otro nacim iento, hubo presentación de brazo
y el prof esor que debía haber introducido su mano para agarrar al niño
por los pies � trató de ex traerlo por el brazo, y v iendo que sus esfuerzos
eran inútiles lo amputó� . S in embargo, no había escuela de obstetricia en
todo el reino, y la competencia de los curanderos arruinaba a los obste-
tras, de los cuales había muy pocos en la ciudad de M éx ico. L as cuotas
pagadas para exámenes que iban a manos de los protomédicos debían
haber sido destinadas a f inanciar una escuela y , a las objeciones a este
desembolso, se podría decir que la escuela propuesta incrementaría el nú-
mero de exámenes a graduados que habrían de pagar las cuotas. D e
hecho, S errano pidió que la escuela de cirug ía fuera el único tribunal
examinador legal y calif icado en el reino, y nombró (fuera de la ciudad
de M éxico, donde hubiera una escuela de cirug ía) a los subdelegados
requeridos por la Junta Superior G ubernativ a de C irugía en E spaña.98

E l año de 1804 v io la culm inación de una renov ada ag itación para
correg ir el abandono en que se encontraba la cirug ía en A mérica, y
cada intento para lograr un mejoramiento despertaba las esperanzas de
los prof esores en la escuela de cirug ía de poder librarse de lo que
consideraban el íncubo R eal P rotomedicato. Por lo tanto, nada fue más
natural que A ntonio S errano, recientemente nombrado � director-prof e-
sor� en la escuela, usara su nuev a escoba para barrer esta v ieja af lic-
ción. L a drástica separación de las f acultades médicas en E spaña habría
hecho esta independencia inev itable, pero una tendencia a reunirlas dejó
� suspendida en el aire� , como alguna v ez dijeron los españoles, aun
con may or rapidez , la controv ersia en A mérica.

N o obstante, S errano no podía descansar. A lo largo de tres meses,
con su adrenalina todav ía en ebullición, le env ió una nuev a misiv a al
v irrey . 99 M anif estó en primer lugar que la escuela de cirug ía fue fun-
dada a im itación de las de C ádiz y Barcelona,100 las que tenían los
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98 Informe del dn. A ntonio S errano al v irrey , don José de Iturrigaray , M éx ico, 21 de septiem-
bre de 1804. A G N M , P rotomedicato 3, 16.

99 A ntonio S errano al v irrey José de Iturrigaray , M éx ico, 15 de diciembre de 1804. Idem.
100 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, A ranjuez , 20 de may o de 1768. A G N M , R eales

cédulas (D up.), v ol. 92, 169, f s. 296-297.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



derechos de un tribunal f acultativ o. A demás, las ordenanzas de los co-
leg ios y escuelas de cirug ía, publicadas en M éx ico en 1799,101 hacían
de la E scuela de C irug ía un tribunal f acultativ o, lo cual signif icaba que
éste y no el P rotomedicato tenía el exclusiv o derecho de examinar a
los solicitantes de licencias para ejercer en cirug ía, f lebotomía, odon-
tolog ía y partería. 102 Por lo tanto, su posición era la de esperar que el
P rotomedicato dejara de aplicar estos exámenes. S in embargo, no ex-
plicó cómo un cirujano podría saber más de odontolog ía que un pro-
tomédico de cirug ía.

L a independencia de la cirug ía se encontró fortalecida por la sepa-
ración of icial de ésta respecto de la medicina, por una real cédula del
28 de septiembre de 1801, y , desde luego, S errano decidió creer que
los protomedicatos no v olv erían a tomar jurisdicción, � directa o indi-
recta� , sobre asuntos de cirug ía. S in embargo, esta leg islación española
sirv ió para obstaculiz ar la maquinaria médica of icial en A mérica hasta
que se hizo demasiado tarde para poder establecer una nuev a. E n este
caso, antes de que estuv iera claro si la separación de especialidades en
E spaña era aplicable a A mérica, todo el asunto suf rió una nuev a des-
v iación. E l cuerpo que reg ía la cirug ía en E spaña, R eal Junta S uperior
G ubernativ a de C irug ía, apeló al rey en 1802 para que se le permitiera
asumir autoridad sobre la reg lamentación de la cirug ía en A mérica a
trav és de subdelegados. D ado que la junta basó su petición en el aban-
dono en que se encontraba la cirug ía en A mérica, esto dio ocasión al
v irrey para solicitar a S errano que presentara un informe, informe tan
abrumador como pudiera hacerlo. A sí, tres meses más tarde, a S errano
se le presentó la oportunidad de destruir la jurisdicción del P rotomedi-
cato. C on una aguda percepción de lo que era importante para los fun-
cionarios coloniales, f ijó su atención en los honorarios absorbidos por
el personal del P rotomedicato, que bien podrían ahorrarse o utiliz arse
en propósitos más útiles, toda v ez que el gobierno y a estaba f inanciando
las cátedras en la E scuela de C irug ía.

E n 1804, el esf uerzo de S errano pudo f ructif icar, al menos gracias
al creciente poder estatal. E l caso A lemán, en 1798, y a había despo-
jado al P rotomedicato de jurisdicción en asuntos puramente civ iles y
penales (aquellos que no eran ni caso ni cosa de medicina). P ero la
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101 Reales ordenanzas generales de los coleg ios y escuelas de cirug ía , M éx ico, 1799.
102 Ibidem, parte 5, capítulo 9, artículo 1, f . 240.
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ag itación que culm inó con la cédula del 2 de marzo de 1804 no tuv o
el resultado que S errano hubiera deseado. M ientras la Junta G uberna-
tiv a de C irug ía en E spaña había tratado de asumir el control a trav és
de las subdelegaciones hasta el establecim iento de las escuelas de ciru-
g ía en A mérica, el rey solamente autorizó la creación de una nuev a
comisión compuesta por el regente, oidor, f iscal civ il, reg idor principal,
procurador y un miembro del C abildo eclesiástico. S errano arguy ó en
v ano que, al haber sido y a establecida en M éx ico la esperada escuela
de cirug ía, era clara la intención real de que ésta debía asumir juris-
dicción en lugar del R eal P rotomedicato.103 S in embargo, su argumento,
archiv ado junto con documentos relacionados que habían sido solicita-
dos por el f iscal de la C orona, alcanzaron descanso perpetuo en los
archiv os.

L a ev idencia interna del lamentable estado de la f armacia, a pesar
de ex istir algunas pruebas de progreso en el área de la botánica, es
todav ía más conv incente que en el caso de la cirug ía. V icente C erv an-
tes, persona que había dado prueba de competencia y exhibido un in-
terés y capacidad para no quedarse atrás de los av ances europeos, había
ocupado la cátedra de botánica desde su fundación en 1787. N o fue
coincidencia que C erv antes y el cirujano S errano, después de esperar
casi dos meses para responder el requerim iento de un informe sobre el
estado de sus súbditos en la N uev a E spaña, le informaran al v irrey en
el m ismo día e hicieran casi exactamente los mismos comentarios. L a
abrumadora impresión que da del Protomedicato es que se había habituado
tanto a las costumbres que consideraba la rutina como cosa natural.
D ado que la práctica antig ua perm itía al P rotomedicato cobrar lucra-
tiv os honorarios en cada prof esión relacionada con la medicina, el P ro-
tomedicato permanecía callado, pero apasionadamente dev oto al statu

quo. D e hecho, la v entaja económica era tan importante para los pro-
tomédicos que podían no hacer esfuerzo alguno decisiv o y honesto por
erradicar a los cirujanos, drogueros y f lebotomianos no calif icados. E n
suma, el P rotomedicato no podía más seguir proteg iendo la salud pú-
blica de la única manera en que lo había podido hacer: manteniendo
la integridad de las prof esiones médicas.
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103 A ntonio S errano al v irrey Iturrigaray , M éx ico, 15 de diciembre de 1804. A G N M , P roto-
medicato 3, 16.
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Por consiguiente, V icente C erv antes, director del jardín botánico y
prof esor de botánica, elaboró un informe en el que tanto solicitaba la
reforma de la f armacia como condenaba el estado general de la medi-
cina. A l igual que en el caso de la cirug ía, la f armacéutica estaba � en
el estado más profundo� de neg ligencia y descomposición, y la sepa-
ración de la superv isión del R eal P rotomedicato fue el primer paso en
su resurg im iento y moderniz ación. A l menos, la cirug ía tenía una cá-
tedra de anatomía y otra de � operaciones� , pero la farmacéutica no tenía
escuela para educar a la juv entud que eleg ía practicarla. C omo resul-
tado, los f armacéuticos, aun cuando tenían la v ergüenza de preocuparse,
no estaban debidamente capacitados.

¿ Q ué causó esta escandalosa situación? L o primero fue que aquellos
que practicaban la f armacia no disf rutaban ni de honores ni de pres-
tig io. 104 E l P rotomedicato, más que nadie, perpetuó este estado de cosas
al confundir a los pocos que tenían � dilig encia y mérito� con los mu-
chos que no tenían entender preciso de su prof esión ni la competencia
para comprender lo que había sido publicado en años recientes en � toda
la E uropa culta� . S e necesitaban apremiantemente prof esores de f arma-
cia que pudieran estar al corriente de las publicaciones en su campo,
que proporcionaran a la juv entud instrucción adecuada, y que excluy e-
ran (de su propio tribunal) a los que no dominaran la materia. C on
esto, habría resultado inev itable un � reconocim iento honroso� .

L o que ocurría es que los candidatos eran examinados, aprobados y
obtenían licencias para ejercer sin tener ni los principios de las obras
maestras latinas. H asta aquellos con licencia a v eces admitían con algo
de v ergüenza que su examen aplicado por el � experto� que fung ía con
los protomédicos era una v il f arsa. D e hecho, este examinador podía
muy bien ser el último examinado y el más ignorante de todos. E l
resultado eran drogas adulteradas y prescripciones expedidas incorrecta
o def ectuosamente. C erv antes, quien � acompañó� a los protomédicos
durante tres años cuando examinaban a futuros f armacéuticos, tenía ev i-
dencia de primera mano. E n M éx ico, también otros sabían la razón de
esta lamentable situación: el carácter subordinado de la f armacéutica.
C erv antes dijo que todos estaban v ehementemente en f av or de la m isma

PROBLEMAS DE JURISDICCIÓN 181

104 E l método de aprendiz aje, especialmente cuando el boticario estaba más interesado en un
trabajo independiente que en la educación, no estaba calculado para formar personas que pudieran
competir con doctores y aristócratas en otras profesiones.
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separación entre f armacia y medicina en M éx ico que la obtenida en
E spaña, � excepto por dos o tres� en la capital que tenían algunas co-
nex iones personales con el P rotomedicato o cuy as � almas apáticas� es-
taban poseídas de � sorpor� e � indolencia� .

L as soluciones propuestas por C erv antes eran sim ilares a aquellas
sugeridas por S errano para la reforma de la educación y práctica qui-
rúrg ica. S e debía crear una nuev a f acultad autonóma, dependiente di-
rectamente de la Junta S uperior G ubernativ a de F armacia en E spaña.
S i bien los nuev os decretos que reg lamentaban la � reunida� f acultad
en E spaña habían cambiado la situación, C erv antes sostuv o la opinión
de que una escuela de f armacéutica seguía siendo v ital. E n total, en la
ciudad de M éx ico tal institución necesitaría cinco cátedras, si bien en
la perif eria y a ex ist ían dos de éstas. E l propio C erv antes había ocu-
pado la cátedra de botánica desde 1787 y , entre sus obligaciones nor-
males, había dado conf erencias y realiz ado demostraciones para los
f armacéuticos. E n el R eal T ribunal de M inería, el prof esor L uis L inder
ocupaba una cátedra de quím ica y , además de aquellos oblig ados a
asistir, se permitían oy entes. A l añadir un prof esor sustituto de historia
natural y otro de f armacia, con un salario de quinientos pesos anuales
cada uno, los ref ormadores consideraban que obtendrían el comple-
mento de instructores necesario. C omo astuto solicitante de la C orona,
C erv antes emprendió la tarea de probar que esta escuela podría ser
f inanciada sin costo para el tesoro real. L a C orona, por ejemplo, ob-
tendría solamente un poco más de cinco pesos105 de los nov enta depo-
sitados por el candidato para su examen y su licencia. R euniendo 3,750
pesos de las v isitas a unas 150 droguerías, 750 o 1,000 pesos de exá-
menes, y añadiendo el ing reso por grados, la suma total ascendía a
5,500 o 6,000 pesos. D espués de pagar los 3,500 pesos en gastos y a
establecidos de la escuela, el gobierno podía pagar los 1,000 pesos por
los dos sustitutos requeridos y aun contar con un excedente para gas-
tarse como emolumento por inspecciones y examinaciones.106 É ste era
un ingenioso plan para un momento en el que no solamente era dif ícil
conseguir dinero, sino pensar en una forma plausible de hacerlo, des-
pués de que la C orona mirara cada posibilidad a trav és de un micros-
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105 L a media anata de cinco pesos, dos reales y seis g ranos.
106 E sta exposición del caso para la reforma de la f armacéutica está basada en el Informe de

V icente C erv antes al v irrey José Iturrigaray , M éx ico, 21 de septiembre de 1804.
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copio. C erv antes seguía siendo demasiado optimista, aunque bastante cons-
ciente de los problemas.

D espués de esto, le tocó el turno al R eal P rotomedicato. A fortuna-
damente, rindió su informe sin conocer lo que S errano y C erv antes
habían dicho respecto del asunto. S e decía que las acusaciones de las
juntas gubernativ as sobre el triste estado de la cirug ía y f armacéutica
� en estos dominios� , que prov enían allende los mares, estaban fundadas
en información que, si no siniestra, era sin lugar a dudas equiv ocada.
Y si se hubiera sabido lo que S errano y C erv antes acababan de informar
respecto del propio P rotomedicato, el lenguaje sencillo habría dado paso
a una forma de expresión más adecuada y v olcánica. E l primer punto
era moderado, aunque quizá no aplicable. S eñalaba que la N uev a E s-
paña había tenido cirujanos de tan conspicuo mérito que su memoria
aun perduraba. U no de ellos, A ntonio V elázquez de L eón, por ejemplo,
no solamente había sido notable en su arte, sino que también había sido
el v erdadero fundador del anf iteatro quirúrg ico, el cual tenía asignados
dos cargos, uno de prof esor y director, y otro de disector. A sim ismo,
indicaba que, antes de aceptar a un candidato en cirug ía, el P rotome-
dicato le requería que presentara prueba de que había seguido cuatro
cursos en su materia y que había cumplido con el periodo legal de
pasantía, antes de aceptarlo para el examen � teórico y práctico� � del
más elev ado rigor� , con duración de cinco o seis horas en dos tardes.
M uchos eran reprobados, pero, cuando se sentían preparados, se les
permitía regresar a presentar un nuev o examen. C on la ay uda de la
R eal E scuela de C irug ía, � este tribunal� se v anag lorió de que había
formado a numerosos cirujanos, comparables a los mejores y altamente
estimados por el público, que cumplían satisf actoriamente sus oblig a-
ciones prof esionales en hospitales y guarniciones militares. A demás,
ante la aparición de cualquier sig no de descuido o neg lig encia, el
P rotomedicato tenía el poder de llamar a los inf ractores para que pre-
sentaran un nuev o examen, algo que podía ser documentado en incon-
tables expedientes archiv ados.

D espués, seguía la admisión de una ligera f alla, muy bien calculada
para sostener ante el contrario la v erdad del argumento principal. A l-
gunos años antes, proseguía la conf esión, numerosos practicantes de
cirug ía, armados solamente con el certif icado del prof esor de anatomía,
se presentaban en pueblos y ciudades donde los funcionarios municipa-
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les sin may or av eriguación les expedían licencias para ejercer. C uando
se supo de esta práctica, el P rotomedicato enjuició a muchos como
practicantes f alsos e ignorantes y prohibió a los prof esores de anatomía
expedir certif icado alguno, hasta que, en la v íspera de un examen, se
le pidiera por escrito hacerlo.

E l P rotomedicato se sentía particularmente molesto ante la implica-
ción de que el nombramiento de subdelegados de cirug ía en la N uev a
E spaña remediaría la inundación de curanderos. S i los subdelegados
sirv ieran para este objeto, éste y a se habría log rado, y a que el propio
P rotomedicato tenía subdelegados, que habían pagado puntualmente su
media anata, en ciudades tales como Puebla, V eracruz , G uanajuato,
V alladolid, S an L uis Potosí, Z acatecas, Q uerétaro y C ampeche, a ef ecto
de inspeccionar droguerías, v alidar títulos, estar al acecho de curande-
ros y encargarse de que los practicantes calif icados en una rama de la
medicina no practicaran en otra.

E l P rotomedicato culpaba, en gran medida, a los oidores locales y
al propio pueblo de la ex istencia de los curanderos, que había aquí
� igual que en cualquier otra parte del mundo� . M anif estaron que los
oidores admitían a estos curanderos sin examinar sus documentos, o
incluso sin solicitárselos, y no solamente les permitían ejercer, sino que
los prev enían y proteg ían cuando se presentaban los subdelegados e
inspectores del P rotomedicato. L os documentos de los casos que habían
sido iniciados judicialmente estaban � descansando en los archiv os� de
muchos lugares. S us requerim ientos a intendentes, correg idores y jueces
atestiguaban sus esfuerzos por elim inar a los charlatanes. P ero, debido
a que muchos de ellos se encontraban en pueblos donde no se contaba
con médicos autorizados, la gente siempre alzaba tan fuerte clamor pi-
diendo tolerancia, que tenía que ser escuchada. E n estos casos, se podía
permitir a un curandero continuar, pero sin licencia y sin competir con
un practicante capacitado. E l P rotomedicato tenía razón al af irmar que
eran los practicantes leg ítimos, y a fueran médicos, cirujanos o drogue-
ros, los que habrían de ser los primeros en llamar la atención al tribunal
de cualquier neg lig encia de su parte.

E sto coincide con la práctica univ ersal, pero lo que no está tan claro
es la asev eración de que solamente los motiv os más elev ados los con-
dujeran a obligar a todos los médicos ex tranjeros, en el momento en
que comenzaban a ejercer, a � justif icarse� o, si no podían hacerlo apro-
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piadamente, a someterse a un examen. D e hecho, el P rotomedicato in-
sistió en que la Inquisición no habría tenido problemas con el doctor
� E steban M orell� , f rancés encarcelado conjuntamente con M urg ier, si
se le hubiera permitido negarle la licencia sobre la base perf ectamente
legal de que el prisionero no tenía carta de naturaleza. E n lugar de
eso, el criterio del gobierno superior (ref iriéndose sin duda al v irrey )
prev aleció sobre el tribunal. A sí, la jurisdicción y superv isión civ iles
en certif icaciones médicas, especialmente las expedidas por autoridades
municipales, llev aron al P rotomedicato a presentar un sinnúmero de
apelaciones ante el gobierno superior, lo que probaba el celo del P ro-
tomedicato más que cualquier neg lig encia de su parte.

L a reforma de la organiz ación médica propuesta en E spaña, en un
estudio preparado por el gobierno v irreinal se conv irtió en objeto de
impugnación detallada por parte del doctor G arcía Jov e y sus colegas
del R eal P rotomedicato. A legaron primero que la total separación entre
cirug ía y medicina dañaría la salud pública. L as ley es y a prohibían a
los cirujanos romancistas, quienes eran may oría, ejercer medicina in-
terna sin estar acompañados de un médico; aunque, por supuesto, f re-
cuentemente no obedecían, y sólo para ev itar ser sorprendidos por el
P rotomedicato, recurrían al médico � en el último momento� . A rgüían
que los subdelegados solamente eran cómplices en esta práctica crim i-
nal. ¿ Q uién sería capaz , además del P rotomedicato, de lim itar o apre-
hender a los v ioladores de la ley ?

E l P rotomedicato no estaba dispuesto a ceder en nada que no fuera
el permitir a los subdelegados que calif icaran a los candidatos de ciru-
g ía, siempre y cuando los ref eridos subdelegados accedieran a dedicar
cinco o seis horas al examen, del m ismo modo que lo hacía el P roto-
medicato. D esestimaron la idea de que a un candidato de cirugía, después
de dos años de práctica, se le concediera el priv ileg io de presentarse
a examen sobre la base de las ref erencias que podía obtener de los
jueces y ay untamientos107 indicando su � solv encia moral� . D e todos
modos, dado que las nuev as ley es requerían de � ejercicios literarios�
antes del examen, esta propuesta era contraria a la posición real. D e-
bido a su gran experiencia, el P rotomedicato pudo hacer que las pro-
puestas f inancieras de la Junta en E spaña parecieran completamente
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107 E sto, manif estaron, estaba expresamente en contra del capítulo 13 de las ordenanzas de los
protomédicos.
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desatinadas. ¿ C ómo podría, incluso un subdelegado, cobrar multa de
cincuenta pesos a un charlatán que para empezar era insolv ente? A de-
más, pudieron probar que las estimaciones de S errano, al igual que las
de C erv antes, sobre la cantidad de dinero que podría ser obtenida para
sostener escuelas especiales, estaban muy alejadas de cualquier expec-
tativ a realista. C on un estado de cuenta del tesoro real demostraron
que, para alcanzar tan altos montos, exageraban los honorarios cobra-
dos, además de incrementar las cuotas por g rados, que de todos modos
según los jóv enes no ameritaban ese costo. Por las m ismas razones, el
P rotomedicato se había opuesto a recaudaciones semejantes para apoy ar
expediciones botánicas. A demás, aunque la C orona había autoriz ado
una cátedra de f isiolog ía desde la fundación de la R eal E scuela de C i-
rug ía y A natomía en el H ospital de N aturales, la decisión nunca entró
en v igor, supuestamente por f alta de fondos.

E sta def ensa del P rotomedicato term inó con los mismos comentarios
con que empezó: que los informes que estaba analizando �los de S e-
rrano y C erv antes� o estaban equiv ocados o eran mal intencionados.108

F inalmente, a principios de 1805 el v irrey ordenó que la junta se reu-
niera para rev isar la información obtenida.109 E sto representó algún es-
f uerzo, si se tiene en cuenta el carácter colérico del doctor G arcía Jov e
y su gusto tanto por discutir con los jueces de la R eal A udiencia como
por f rustrarlos.

E l antagonismo entre el protomédico G arcía Jov e y el cirujano S e-
rrano, que se había caldeado en 1805, explotó en 1815. U n año antes,
la situación f inanciera del H ospital de N aturales era tan desesperada,
el número de pacientes tan reducido y el medio real pagado por los
indios tan dif ícil de reunir, que la junta directiv a del hospital propuso
que dos cirujanos realizaran el trabajo de los dos médicos, reduciendo
así al personal de cuatro a dos. E l doctor G arcía Jov e, en alianza con
el doctor L uis M ontaña, env ió un � papel� al v irrey 110 a f in de demos-
trar que ninguno de los cirujanos estaba capacitado para atender casos
médicos. M anif estaron que, en primer lugar, el licenciado A ntonio G u-
tiérrez , uno de los cirujanos, había llegado con la expedición de v acu-
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108 Informe del R eal P rotomedicato al v irrey José de Iturrigaray , M éx ico, 31 de diciembre de
1804. A G N M , P rotomedicato, 3, 16. V elasco C eballos, L a cirug ía, pp. 314-324.
109 M éx ico, 3 de febrero de 1805. A G N M , P rotomedicato, 3, 16.
110 E x tracto del informe de José Ignacio G arcía Jov e y L uis M ontaña al v irrey , M éx ico, 12 de

nov iembre de 1814. Idem.
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nación de Balm is, por lo que debía reg resar a E spaña, y no ocupar el
puesto asignado a él por el gobierno superior. E n cuanto al director
del H ospital, A ntonio S errano, éste había apremiado al P rotomedicato
para que lo incorporara como licenciado en medicina y en medicina
quirúrg ica antes de que pudiera haber completado el � prerrequisito de
las actas literarias� , y antes de que el P rotomedicato pudiera tener las
ordenanzas relativ as a mano. L o que es más, había solicitado la incor-
poración del g rado cinco años después de su f echa [sic], la cual, por
lo tanto, era � clandestina, ilegal y nula� ; de hecho, este desparrama-
miento de títulos representaba una ignominia para los reales coleg ios y
para E spaña. T odas las citas pedantes de médicos notables del mundo,
que habían dicho bastante para probar que solamente los médicos es-
taban capacitados para tratar ciertos casos, palidecieron ante esta acu-
sación.

L a contestación de S errano fue tan amarga como prolija.111 Pasando
por alto que M ontaña practicaba como médico priv ado, S errano lanzó
un ataque contra las calumnias e insultos de G arcía Jov e considerán-
dolas como un deshonor no sólo para él, sino también para los coleg ios
quirúrg icos en E spaña. A demás (grav e acusación en medio de la re-
v uelta), la declaración despectiv a de G arcía J ov e desaf iaba al v irrey
y a la propia � augusta� y � real autoridad� . M anif estó que, de hecho,
los cirujanos goz aban de nombram ientos reales, cosa de la que care-
cían los otros dos, y que cuando se les requirió para que exhibieran
sus títulos en � ambos� campos no sólo lo hicieron, sino que presentaron
copias de su incorporación por el R eal P rotomedicato. D espués (lo pri-
mero que se hubiera dicho hoy día), S errano indicó que podía justif icar
su apelación al v irrey C alleja mostrando que, quince años antes, una
real cédula112 había autorizado a los prof esores a apelar directamente
ante el v irrey cuando el P rotomedicato procediera en oposición a las
L ey es de Indias. 113

L a af irmación de G arcía Jov e de que los médicos nav ales o militares
que llegaban a A mérica no podían practicar la medicina, sino que de-
bían reg resar a E spaña no fue bien acog ida por S errano, quien replicó
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111 A ntonio S errano al v irrey F élix M aría C alleja, M éx ico, 23 de febrero de 1815. Idem.
112 R eal cédula, S an L orenzo, 27 de octubre de 1798. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol.

171, 184. E l v irrey A z anz a publicó esta cédula a trav és de un bando, M éx ico, 21 de marzo de
1800. V id. A G N M , Bandos, 20, f . 186.
113 L ibro V , título V I, ley 1.
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con sarcasmo que � este decano� asumía funciones de un juez que es-
tuv iera rev isando el ejercicio de un funcionario a su cargo. A conti-
nuación, citó una real orden114 que requería a los capitanes generales
y a los capitanes de f ragatas no permitir a nadie perturbar a los médicos
militares cuando practicaban en las inmediaciones de los lugares en los
que estaban estacionados. A demás, si surgiera alguna duda en estos ca-
sos, era la función del jef e m ilitar y no del P rotomedicato resolv erla.
O tra orden expedida en A ranjuez el 10 de abril de 1799 permitía ex-
presamente a los g raduados de la E scuela de C irug ía de C ádiz , que
eran médicos nav ales, practicar en los pueblos a que fueran env iados.
E n reales establecim ientos bajo la protección del capitán general, los
médicos que no eran ni nav ales ni m ilitares y podían v alidar sus diplo-
mas ante el A y untamiento.

Q uizá lo que más molestó a S errano fue el � dif uso escrito� de G arcía
Jov e, que se podía resumir en esto: aunque un cirujano puede tener
� reunidas en él� tanto la medicina como la cirug ía, no puede practicar
medicina salv o acompañado por un médico. A nte esto, solamente pudo
exclamar: � ¡pobre tipo! , ¡ a lo que llega por conserv ar su puesto en el
hospital! � . A un cuando tanto en el ejército como en la armada S errano
era un licenciado en cirug ía médica, no rev alidado en medicina, podía
practicar medicina sin acompañante en las inmediaciones de donde es-
taba estacionado. E n este quehacer disf rutaba de una licencia contro-
v ertida, y a que G arcía Jov e había realmente puesto el may or esfuerzo
por demostrar que un grado en cirug ía médica no era la m isma cosa
que uno sólo de medicina.

José Ignacio G arcía Jov e era un hombre orgulloso, quisquilloso en
cuanto a sus prerrogativ as, pero algunas v eces sus riv ales lo v eían tam-
bién como un hombre codicioso, interesado en retener todo aquello que
pudiera representar un pequeño ingreso. S errano comentó que el único
interés de G arcía Jov e al atacar la v alidez de sus licencias era � su
bolso� . Y , ef ectiv amente, la ev idencia indica que G arcía Jov e, aunque
ocupado, estaba altamente preocupado ante la perspectiv a de perder su
posición y salario como médico en el pabellón de mujeres del H ospital
de N aturales. 115 A demás, era el protomédico principal, por lo que re-
cibía honorarios considerables, catedrático de prima de medicina en la
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114 S an L orenzo, 10 de nov iembre de 1797.
115 José M esía al v irrey , M éx ico, 11 de febrero de 1815. A G N M , P rotomedicato, v ol. 2, 16.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



U niv ersidad (en donde aun obtenía dos terceras partes del salario des-
pués de su jubilación), así cómo médico priv ado. S errano no compren-
día como G arcía J ov e podía haber desempeñado bien su cátedra
mientras estaba en activ o.

Por su parte, el protomédico adoptó la postura de que ningún gra-
duado de los coleg ios de C ádiz , B arcelona y M adrid podría practicar
medicina sin haber estudiado en la univ ersidad y la clínica, tal como
demandaba la real cédula del 10 de diciembre de 1803. F inalmente,
para reforzar su postura, se propuso acabar con la reputación de los
coleg ios quirúrg icos españoles. S errano, quien nunca había oído de esta
cédula, que muy bien puede no haber ex istido, se propuso arruinar la
reputación de la univ ersidad. E stos hombres enfurecidos tuv ieron éx ito,
aunque S errano como observ ador en el lugar era más concreto en sus
ataques despectiv os. P robablemente, sin embargo, nunca se resolv ió el
problema. L a creciente turbulencia en E spaña y la N uev a E spaña, y
el largo tiempo que llev aba resolv er semejantes disputas, probablemente
signif icó que M éx ico lograra su independencia antes de que se le diera
la razón a G arcía Jov e o a S errano.

X I. E L PR O T OM E D IC A T O : E M BA R C A C IO N E S

L os � orígenes� de las instituciones, particularmente de instituciones
que no los tienen, son especialmente dif íciles de localiz ar. T odav ía en
1679, el real gobierno en M adrid no sabía si había o no protomédicos
en las f lotas que zarpaban para A mérica (A rmada de las Indias). C uan-
do, en aquel año, el doctor P ablo de S anta C ruz solicitó el puesto de
� protomédico de galeones� , el rey tuv o que preguntar a la C asa de la
C ontratación si ex istía tal puesto y quién lo ocupaba.116 L a C asa infor-
mó que la f lota ef ectiv amente tenía un protomédico y había tenido uno
desde tiempo inmemorial, siempre designado por el general de la f lota.
C onsecuentemente, se permitió al doctor presentar sus � méritos y ex-
periencias� a este general. 117 Por supuesto, durante el primer sig lo de
la historia americana, las f lotas siempre nav egaban con una dotación
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116 D ecreto de S . M . al conde de M edellín, M adrid, 23 de enero de 1679; L a C asa de la
C ontratación a S . M . , S ev illa, 7 de febrero de 1679. A G I, Indif erente general, 640.
117 A cuerdo del C onsejo, M adrid, 16 de febrero de 1679. Idem.
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de cirujanos y su surtido de medicinas y alimentos (especialmente ali-
mentos) � para regalo de los mencionados enf ermos� a bordo.118

L a inev itable nav egación entre islas y puertos, no atendida por las
f lotas, así como también los av íos y mov im ientos de los barcos peque-
ños en tiempo de guerra forzaron a prácticas irregulares, incluso ile-
gales. L o más probable es que, en C uba, donde todav ía en el sig lo
X V III ciudades enteras no contaban con un solo médico, estos barcos
nav egaran sin médico o con uno sin licencia. E ra tan dif ícil para la
C orona conseguir a alguien que se hiciera a la mar con esta onerosa
tarea, que sus funcionarios inv ariablemente hacían la v ista gorda ante
la costumbre de llev ar a bordo a cirujanos mulatos, quienes legalmente
estaban incapacitados, no solamente porque carecían de la preparación
académica y de la requerida pasantía, sino también porque carecían de
� limpieza de sangre� . T an lejos estaban estos cirujanos de ocultar su
status ilegal, que, de hecho, se uf anaban del serv icio que prestaban y ,
buscando una autoriz ación legal para ejercer, argumentaron, por su-
puesto cortésmente, que si eran lo suf icientemente buenos para asistir
a los soldados y marinos de S u M ajestad en v iajes peligrosos, también
lo eran para practicar en tierra en tiempo de paz . D espués, cuando se
comenzaron a construir embarcaciones en la N uev a E spaña para zarpar
desde los puertos del continente, el v irrey asumió la responsabilidad de
procurar que todos estos barcos tuv ieran cirujanos. E ra tan dif ícil con-
seguir seg lares capacitados que, en 1771, el v irrey A ntonio M aría de
Bucareli (1771-1779) designó a S antiago de D ios, relig ioso de la orden
de S an Juan de D ios, como cirujano del paquebote P ríncipe en el puer-
to de S an B las. C omo ex traño estímulo, Bucareli exentó a este relig ioso
del deber de hacerse a la mar; solamente � curaría� a la tripulación
cada v ez que arribara a puerto. 119 E l salario por nav egar como cirujano
desde S an B las era de ochocientos cuarenta pesos anuales, mucho mejor
que el del catedrático de prima de medicina en la R eal y Pontif icia
U niv ersidad de M éx ico.

D ado que, como es natural en puertos americanos de entrada como
el de V eracruz o el de S anto D omingo, era absolutamente necesario
combinar la medicina con la autoridad gubernamental, no era suf iciente
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118 H amilton, E arl J . , � W ages and S ubsistence of S panish T reasure S hips, 1503-1660� , E l dia-
rio de economía política 37, agosto de 1929, pp. 430-445.
119 R eal orden, M éx ico, 10 de nov iembre de 1771. A G N M , R eales cédulas (D up.), 128, f .

60v . -60r.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



un cirujano nav al. E n las capitales v irreinales, al menos en M éx ico,
los tribunales del P rotomedicato decidieron designar protomédicos co-
m isionados para ejercer sus funciones en asuntos ordinarios en los puer-
tos. S in embargo, hasta el f inal del periodo colonial, no había jerarquía
f ija de incuestionable autoridad. E l resultado fue que, para cualquier
activ idad triv ial, se requería la cooperación de la ciudad, y , para cual-
quier acción de más importancia, se requería la interv ención del go-
bernador cuando no del propio v irrey . A lgunas v eces, esta v aguedad
forzó la cooperación entre los subdelegados del P rotomedicato y el C a-
bildo. Por ejemplo, en 1806, el subdelegado M iguel S auch, uno de los
siete médicos que ejercían en V eracruz , solicitó y obtuv o una orden
del A y untamiento que requería a José A lmay er presentar su licencia
� para continuar asistiendo a los enf ermos de este público o bien abs-
tenerse[. . . ]� . A unque tal práctica ilícita era un problema univ ersal, la
inspección médica de embarcaciones que arribaban y sus pasajeros
preocupaba intensamente, sobre todo cuando había amenaza de epide-
m ias. N o obstante, los médicos consideraban tales visitas de sanidad

tareas onerosas. 120 D e hecho, un gran número de ellos sospechosamente
contrajeron sev eras indisposiciones o presentaron una v ulnerabilidad
opresiv a al mareo. D ebido a que el trabajo era pelig roso, pesado y no
una bien pagada canonjía prof esional, algunas v eces tuv ieron que to-
marse pasos drásticos. C uando el subdelegado del P rotomedicato deci-
dió que todos los médicos que ejercían en la ciudad, excepto aquellos
que padecían de alguna incapacidad habitual, deberían tomar sus turnos,
el primero en calif icar para esta exención fue S auch, subdelegado del
P rotomedicato: conf iaba en que sus ataques fueran � notorios� .121 O tros
tuv ieron la misma idea, y a que a la semana, el subdelegado preguntó
al A y untamiento si el doctor C ristóbal T amariz y el doctor F rancisco
H ernández estaban exentos de esta tarea; la contestación que obtuv o
fue una repetición de la reprimenda anterior por no haber tomado parte
en la inspección. L a lista de médicos en ejercicio que entonces elaboró
el subdelegado no contenía los nombres de estas dos personas. Poste-
riormente, el subdelegado encargó a un portero notif icar a las personas
de la lista, y el A y untamiento v otó para que se le dijera a H ernández
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120 S obre que los f acultativ os se rehusan a hacer los méritos a las embarcaciones. A ños de 1808
a 1809. A G N M , P rotomedicato, v ol. 1, 4.
121 C abildo de 7 de febrero de 1806. Ibidem, f . 4.
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que debía tomar su turno. 122 E l obstinado médico rehusó obedecer. D os
años después, el C abildo de V eracruz notif icó al gobernador intendente
G arcía D áv ila que el día anterior, basándose en que H ernández tenía
el may or número de pacientes, todos los médicos habían f irmado un
documento negándose a ocupar sus turnos, a menos que H ernández así
lo hiciera. 123 A su v ez , el testarudo médico presentó una serie de opi-
niones médicas emitidas v einte años antes124 (1782-1784), que mostraba
que en aquel entonces suf ría de hemoptisis (expectoración de sangre)
complicada por una hernia muy seria causada por mareos crónicos du-
rante cinco o seis años en el mar. C ategóricamente, atribuy ó sus pro-
blemas a � los clamores injustos surg idos a partir de la riv alidad de
algunos de mis compañeros� . 125 E l C abildo, como carecía del poder
del R eal P rotomedicato, pidió al gobernador conv ocar a una junta de
médicos, incluy endo a H ernández , y dejarlos decidir. E ntretanto, las
inspecciones debían continuar con H ernández haciendo su parte.126

C uando el gobernador solicitó una opinión del subdelegado sobre si las
enf ermedades suf ridas hacía tanto tiempo eran suf icientes para justif icar
el exentar a H ernández de tomar su turno, obtuv o la opinión de que
largos v iajes podían rev iv ir la hemoptisis, pero que, en un corto v iaje
del muelle al barco, seguramente eso no ocurriría.127 L a refutación de
H ernández acusaba al subdelegado de � v acilar entre su conocim iento e
indebida inf luencia[. . . ]� . C onsideró que sería obv io para cualquiera con
� mediano discernim iento� saber que � la turbulencia del puerto� , donde
� el mar nunca cambia� , sería desastrosa para una � hemotoy as habi-
tual� . H ernández argumentó, por razones obv ias, que se debería pedir
la opinión de médicos en otras ciudades.128 A l f in, harto el gobernador,
exentó a H ernández y ordenó a M iguel S auch, subdelegado del P roto-
medicato, que había f ormulado la lista de los elegibles para realizar
las v isitas a los barcos, tachar el nombre del doctor F rancisco H ernán-
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122 A cuerdo del C abildo de V eracruz , 14 de febrero de 1806. Ibidem, f s. 4-5.
123 A cuerdo del C abildo de V eracruz , 30 de diciembre de 1808. Ibidem, f s. 5-7.
124 U no de ellos era de José Á v ila, � médico titular� de V eracruz y subdelegado del P rotome-

dicato.
125 Ibidem, f s. 9-10, 16-17.
126 Ibidem, f s. 12-13.
127 M iguel S auch al gobernador intendente, V eracruz , 16 de enero de 1809. Ibidem, f s. 14-15.
128 F rancisco H ernández al gobernador intendente, V eracruz , 26 de enero de 1809. Ibidem, f s.

18-21.
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dez . 129 E l médico � con may or número de pacientes� había derrotado
a sus � env idiosos riv ales� . N o había tomado su turno durante tres años
desde 1806.

L a decisión del gobernador sirv ió para que los conspiradores v olv ie-
ran a empezar, 130 aunque el tono indignado que adoptaron era en rea-
lidad demasiado hipócrita para responder al v erdadero carácter del
médico colonial. S u primer paso fue f acultar al doctor F lorencio Pérez
C omoto, cirujano retirado de la armada real, y uno de ellos para que
entablara acción contra H ernández .131 A pelaron sin dilación ante el go-
bernador, solicitando una rev ocación de su f allo. S in embargo, hubo
algunos médicos que, o bien por considerar el caso como de odio per-
sonal inv eterado, o bien, porque un estudio cuidadoso podría rev elar
su propia documentación de dudosa legalidad, rehusaron otorgar a Pé-
rez C omoto el poder para actuar en su representación.132

C uando los litig antes acabaron unos con otros, prácticamente todos
tenían algo de qué sentirse av ergonzados. P érez C omoto v olv ió a ex-
poner la totalidad del caso desde su inicio en 1806, en su apelación al
v irrey P edro G aribay . 133 Insistió astutamente en que, cuando H ernández
no estaba demasiado enf ermo, tenía un puesto como cirujano del bata-
llón f ijo, otro en el H ospital de L oreto, otro en el H ospital M ilitar de
S an C arlos e incluso otro como � doctor y cirujano� de la propia ciudad,
trabajo que lo obligaba a atender entre cuatrocientos cincuenta y qui-
nientos pacientes hospitalizados al día, todo agregado a una lucrativ a
práctica priv ada. C on el C abildo uniéndose a la disputa, el gobernador
G arcía D áv ila sólo hizo lo que era inev itable: rem itió el problema al
v irrey . 134 A hí, en la ciudad de M éx ico, el doctor H ernández contestó
a trav és de su abogado que había solamente doscientos setenta y cuatro
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129 L a exención tuv o lugar, al parecer, el 31 de enero como resultado de la impugnación de
H ernández . Ibidem, f . 23; v ol. 5, f . 29.
130 E xpediente promov ido por el D r. F lorencio Pérez C omoto, en representación de otros f a-

cultativ os, pidiendo no se ex ima de la v isita de sandidad mal al D r. D n. F rancisco H ernández . A ño
de 1809. A G N M , P rotomedicato, v ol. 1, 5.
131 Ibidem, f s. 25-28.
132 D e los médicos establecidos en V eracruz , solamente el � bachiller L una� , Joaquín A lv anedo

y Juan Bautista C riv elli dieron a Pérez C omoto poder notarial. C omo subdelegado del R eal P roto-
medicato, S auch no pudo unirse a los otros en contra de H ernández , aunque no ocultó su prejuicio
contra su recalcitrante competidor. M iguel S auch al C abildo de V eracruz , V eracruz , 3 de febrero
de 1809. A G N M , P rotomedicato, v ol. 1, 5.
133 Petición del D r. F lorencio Pérez y C omoto al v irrey , s. l. , s. f . Ibidem, f s. 33-34v .
134 G arcía D áv ila al V irrey P edro G aribay , V eracruz , 18 de f ebrero de 1809. Ibidem, f . 61r. -

61v .
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pacientes hospitalizados, no entre cuatrocientos cincuenta y quinientos,
bajo su cuidado, y que había ocupado el lugar de L una solamente a
instancias de la f am ilia de éste, puesto que de otra manera se habría
quedado v acante. S u argumento principal era que sus enemigos y en-
v idiosos riv ales estaban detrás de este hostigamiento. L a solución ade-
cuada sería declarar fundada la decisión del gobernador de V eracruz .

E l abogado de los médicos disidentes en V eracruz cuestionó direc-
tamente la integridad del doctor H ernández . A f irmó que Pérez C omoto
y sus compañeros nunca habían aceptado la exención de H ernández de
la tarea de inspeccionar la salud y sanidad en V eracruz , así como que
quedaba probado por los documentos que el m ismo H ernández había
presentado que era f also que el C abildo hubiera hecho una exención a
su f av or en 1806, basándose en la insinuación de que suf ría de hemop-
tisis. A demás, si bien sostenía que su af licción iba de mal en peor, no
había prueba de que siguiera suf riendo de esta enf ermedad. T ambién
contestó al cargo de que Pérez C omoto � tenía sus labios sellados� ,
porque no quería que su suegro cay era en la misma trampa que H er-
nández . L ejos de ser v erdad, dijo P érez C omoto, él tenía una exención
� auténtica� del A y untamiento de V eracruz . � Y en otros puntos del
escrito de H ernández se han encontrado otras m il f alsedades� . ¿ Podría
el v irrey , al llegar a su f allo, no tomar en cuenta la decisión del go-
bernador G arcía Á v ila, decisión tomada sin oír a las partes interesa-
das? 135 C omo era natural, el f iscal aconsejó consultar a los expertos del
R eal P rotomedicato, y lo que era aun más inev itable, el v irrey estuv o
de acuerdo. 136 L os protomédicos G arcía Jov e, V icuña y G racida con-
sideraron que una hemoptisis que había empezado v eintisiete años atrás,
especialm ente cuando no ex istía ev idencia en los archiv os para esta-
blecer la continuidad de la enf ermedad, no debía interf erir con que
H ernández tomara su turno cuando podía hacerse en � un v iaje corto y
tranquilo� , pero no en un clima tempestuoso. E l f allo del tribunal, bien
razonado, f ue que el que H enández tomara su turno137 no le causaría
ningún daño siempre y cuando lo hiciera dentro de los lím ites sugeridos
por el sentido común y la moderación. S in embargo, el abogado de-
f ensor, Ignacio de la C ampa C oz , insistió en que había numerosas prue-
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135 Petición de D n. Ignacio de la C ampa C oz , M éx ico, s. f . Ibidem, f s. 47r. -54r.
136 D ictamen del f iscal de lo civ il, A mbrosio Z agarz urieta, M éx ico, 19 de junio de 1809; D e-

creto del v irrey , M éx ico, 20 de junio de 1809. Idem.
137 D ictamen del f iscal, M éx ico, 30 de junio de 1809. Idem.
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bas en el archiv o para justif icar la exención otorgada por el gobernador
intendente. A sev eró que la hemoptisis no solamente se encontraba como
antes, sino que tres años después se había complicado por una hernia
y la � edad av anzada� (H ernández tenía cincuenta y siete años), por lo
que incluso un corto v iaje en aguas tranquilas era ahora suf iciente para
agrav ar su enf ermedad. D espués de todo, uno puede � dejar el muelle
en un momento tranquilo� sólo para que en seguida se lev anten � fuertes
v ientos� , cosa que ocurre f recuentemente en V eracruz . E l brillante f is-
cal A mbrosio Z agarzurieta insistió en que el doctor H ernández tomara
su turno en las condiciones establecidas por el P rotomedicato: tendría
que realizar su inspección sólo cuando estuv iera � sereno y tranquilo� ,
nunca cuando hubiera tormenta, compromiso que el v irrey rápidamente
respaldó. 138 S in embargo, m ientras esta decisión era estudiada, tanto el
doctor R odríguez como M iguel P ages, � dedicado a la cirug ía� , of re-
cieron tomar el turno de H ernández como inspector médico cada v ez
que le tocara. N o obstante, el f iscal en la ciudad de M éx ico, � ojos y
oídos del rey � , se enteró de que R odríguez no tenía licencia para ejer-
cer en medicina y que Pages era tan sólo, si acaso, un cirujano roman-
cista. Por lo tanto, siguiendo su consejo, el v irrey arzobispo resolv ió
que R odríguez no podría sustituir sin documentos certif icados. A demás,
P ages no podría sustituirlo bajo ninguna circunstancia,139 y a que ningún
cirujano romancista había tenido ese honor. E l único que nunca tomó
el turno de H ernández fue el doctor Ignacio A metller, médico nav al,
y a que los médicos nav ales y m ilitares estaban bajo las órdenes directas
de sus comandantes y no podían tomar turnos; debido a esto, no que-
daba nadie que pudiera sustituir a H ernández .140

C omo era f recuente en casos en litig io en la N uev a E spaña, H er-
nández rehusó aceptar la derrota: se dirig ió de nuev o al v irrey arzo-
bispo, manif estando que en V eracruz tenía poca importancia el que
alguien fuera cirujano o médico. L e debió dar mucho gusto informar
de que, aunque el doctor P érez C omoto era nada más un cirujano,
practicaba medicina sin capacitación como médico.141 D el m ismo modo,
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138 D ecreto del v irrey , M éx ico, 26 de julio de 1809. Idem.
139 D ictamen del f iscal de lo civ il, M éx ico, 31 de julio de 1809; D ecreto del v irrey , M éx ico,

27 de agosto de 1809. Idem.
140 Informe del sub-delegado del P rotomedicato, M iguel S auch, V eracruz , 5 de septiembre de

1809. Idem.
141 E l hecho de duplicar � f acultades� era una v iolación a la ley y , en V eracruz al menos, una

v iolación al real despacho del 10 de nov iembre de 1797.
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Joaquín de A blanedo y Juan C riv elli eran cirujanos, y por lo tanto
tenían prohibido, mediante real despacho de 1797,142 practicar medici-
na, toda una ref lex ión indirecta sobre la ef iciencia, si no la honestidad
del subdelegado del P rotomedicato en V eracruz. L a orden del v irrey de
que se les permitiera a R odríguez y P ages sustituirlo, tan pronto como
estuv ieran � habilitados� , no cambió su statu quo.

D e hecho, no fue sino hasta bien entrado 1810 cuando el v irrey aclaró
la situación con una serie de instrucciones relativ as no sólo a la situa-
ción de H ernández , sino también a todo el problema de inspecciones
médicas en V eracruz . A ntes que nada, todos los médicos, doctores y
licenciados en cirug ía, así como también los cirujanos del reg im iento
pasarían a la lista de los llamados a ser requeridos para inspeccionar
los barcos que arribaban. A demás, todos los médicos y cirujanos, � em-
barcados� y ejerciendo en tierra, sea en un barco de guerra o simple-
mente en uno estacionado en el puerto, de todas formas debían tomar
sus turnos. N o obstante, aunque se � permitió� a R odríguez ejercer du-
rante el tiempo que se le había f ijado para que obtuv iera el título y
licencia � que había dejado en E spaña� , H ernández se encontró oblig ado
� por orden v erbal� a realizar las inspecciones a partir del 1 de abril.
S e enf ureció ante la � malicia calculada de mis env idiosos riv ales y
enemigos� , quienes, según él, retuv ieron la orden del 23 de f ebrero
y después le acusaron de haberla desobedecido deliberadamente. E l que
tuv iera permiso para ocupar a R odríguez como sustituto no lo compla-
cía; quería la rev ocación total de la orden. S in embargo, el gobernador
intendente se lim itó a env iar nuev amente la petición a M éx ico y ordenó
a H ernández que, m ientras esperaba, siguiera haciéndose responsable
de sus turnos. E n la ciudad de M éx ico, los consejeros legales del v irrey
consideraron que no le estaban imponiendo a H ernández una carg a
demasiado pesada, y aunque no lo amonestaron por su insolente per-
sistencia, abandonaron el asunto y le ordenaron participar en las ins-
pecciones.

A primera v ista, uno podría pensar que no era un asunto de gran
signif icado el esfuerzo de un médico de la armada española por ev itar
tomar su turno como inspector de salud en barcos que arribaban. N o

196 EL REAL PROTOMEDICATO

142 E ste mismo despacho ordenaba a los jef es militares que se encargaran de que los cirujanos
del ejército no se salieran de la cirug ía y practicaran profesiones para las que no tenían ni las
licencias ni los estudios apropiados.
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obstante, en el caso del doctor F rancisco H ernández , el litig io abarcó
cinco dif erentes gobiernos en la ciudad de M éx ico y el expediente ocu-
pó más de cuatrocientas pág inas. S e trataba de un asunto triv ial que
ninguna de las partes del litig io reconocía como tal, como nunca ocurre
en casos que atañen a la dignidad personal. Y aunque era patente que
una rev olución estaba poniéndose en marcha, el gobierno, como en
casos sim ilares durante trescientos años, nunca amonestó a los litig antes
por ocasionarle problemas con asuntos sin importancia, siempre había
sido un genio para animar a aquellos que iban llegando a la cima.
A demás, cualquier problema que af ectara al personal médico, en V e-
racruz especialmente, era como romper una piñata. U n puerto era el
lugar lóg ico para que los médicos, tanto del ejército como de la armada,
desembarcaran y comenzaran su ejercicio civ il, y a f uera que estuv ieran
esperando un barco o abandonándolo. D ebido a esto, la explicación de
un f acultativ o sin licencia de que había dejado sus documentos en E s-
paña serv ía durante más tiempo en V eracruz que en C ádiz . D el m ismo
modo, los cirujanos ejercían la medicina con impunidad, haciendo caso
omiso de los claros estatutos. Incluso los médicos ex tranjeros podían
iniciar la práctica ilícita, y así lo hacían. D e cualquier modo, M iguel
S auch, delegado del R eal P rotomedicato, o no detectó o no tomó en
cuenta ninguna de estas v iolaciones. D espués de que en la ciudad de
M éx ico los f iscales del rey y sus asesores se dieron cuenta del modo
tan casual en que el ejercicio ilícito se conv ertía en legal, y a sugerencia
del v irrey , el A y untamiento obligó a reg istrar los certif icados médicos
en su ministerio de la forma antigua y acostumbrada. A l no recibir
honorarios por su cargo, el protomédico sin duda estaba demasiado
ocupado en el ejercicio de su prof esión como para poder dedicarse a
detectar � intrusos� .
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